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G A C E T A  DE M A D R I D .
VIERNES 28 DE JUNIO DE 1822.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S ,
FRANCIA.

P arís 18  de Junio^
Un periodista dice que hubo sesión secreta en la Cámara de los d i ­

putados para deliberar sobre la  respuesta a l discurso del R e y ,  y  la pin­
ta como sigue.

Leido  el proyecto de exposición presentado por la c o m is ió n , el ge­
neral Sebastian! pidió la  palabra sobre la totalidad de é l ,  é in d icó  su 
sentimiento de que la Cám ara no expresase á S . M .  el deseo de que e l 
Gobierno francés tomase parte contra los turcos en favor de los grie­
gos , á los cuales presentó com o dueños del P e lo p o n e so , y  m u y  en bre­
ve de todo el A rch ip ié lago . L u ego  echó en cara al m inisterio de que 
se diese acogida en nuestras fronteras á los españoles (^realistas añade la  
Gaceta.')

El m inistro del Interior respondió á todos los pantos expuestos por 
d  general S eb ast ian !, y  particularmente al de E sp añ a ,  diciendo que n i  
a un solo español se había recibido en Francia  sin haber dejado antes 
sus a rm a s , y  sin sufrir la cuarentena.

Mr. Laborde habló  también en favor  de los g r ie g o s ,  y  sobre las 
relsciones que él deseaba se establecieran entre la Francia  con el nu evo  
Gobierno de Sto. D o m in g o . E n  el m ism o sentido habló luego el gene­
ral Sebastian!; y  á uno y  á otro contestaron el contra-alm irante H algan  
y  el conde V a u b la n c ,

Las modificaciones que proponían los Sres. Sebastian! y  L aborde 
fueron desechadas, á lo  m enos por una m ayoría  de las tres cuartas par­
tes de los individuos,
—  Por las cartas de la M o ld a v ia  y  V a la q u ia  se nota que a l l i  se duda 
todavía de la evacuación de aquellos países; porque hablando de la  r e ­
tirada de los tu rc o s , añaden que hacen como que se ritiran y que es lo  
mismo que han estado dando á entender un año há. P o r  otra parte hay 
quien sospecha que solamente será un cierto número de tropas otom a­
nas las que pasen á la derecha del D a n u b io , y  que de ningún m odo se 
apoderarán los rusos de aquel pais. S in  e m b a rg o , siendo ciertos los e x ­
cesos de saqueo y  de asesinato que se cuentan al retirarse los turcos, 
pudiera creerse que intentan abandonar el pais para siempre. E s  sabido 
que la Puerta ha llam ado á Constantinopla á cierto número de boyar­
dos , válacos y  m oldavos;  y  dicen que se ha convenido en un nuevo ar­
reglo reducido á lo siguiente: D oce  Sres. del pais serán los que ge b icr-  
nen la M oldavia  y  la V a la q u ia ;  y  este gobierno provisional tendrá en 
Constantinopla ocho representantes, que al parecer serán otros tantos 
rehenes por la conducta de los gobernantes.

V u e lv e  á renovarse, y  se da com o segura la noticia de que C h u rs-  
chid bajá conserva en su poder una correspondencia secreta m uy in t e ­
resante del bajá de Egipto  con el famoso A l í ; y  que lo que de ella re­
sulta pone á la Puerta en m ucho cuidado sobre los proyectos ulteriores 
de aquel b a j i ,  el cual en vez de enviar un egército a la  P u e r ta ,  com o 
se le había pedido, lo ha enviado á reunirse al que tiene su h i j o ,  que 
avanza en la N ig r ic ia ,  continuando en sus conquistas.

POiRTUGAt,

Lisboa 20 de Mayo.

Sesión de Cortes del ly .

continuó la discusión del proyecto de Constitución , y  se le y ó  
®rt. 4 0 ,  que d e c ia : N in gú n  diputado á Cortes podrá excusarse de 

^ rv ir  su destino sino por causa legítima y  justificada ante las Cortes.”  
de alguna discusión se aprobó el artículo y^ a  siguiente adición 

^' '̂'r'^ira de S ilva .  »> Excepto  los reelegidos de la legislatura an-

Tambien se aprobó la siguiente proposición: E l  diputado que se 
cusare no podrá recibir del poder egecutivo empleo ni cargo a lguno 

Ufante la legislatura para que fue nom brado.”  
tar el art. 4 2  s'n hacer ninguna observación sobre él por es-
()q y® ^P'‘^bado su contenido en esta fo rm a : »> Cada legislatura durará 

s anos , y consiguiente se hará la elección en años alternados.”  
la m p o co  se habló del art. 4 3  por haberse ya  acordado que v o l -  

a la comisión.

1 1 !  aprobó en estos términos. ’> Habrá en cada feligresía
matrícula en que estarán escritos por orden alfabético el 

g|g y  Ocupación de todos los vecinos que tuviesen voto  en las
los Fstas matriculas se har n por los p>rrocos, se rubricarán por
de de los ayu ntam ien tos ,  y  se publicarán dos meses antes

* reunión de las juntas electorales para poder enmendar cualqu ie- 
•nexactitud , debiendo decidir cualquiera duda que ocurriese sobre

« fe h e t o M r .” ^* individuos creada a l m ism o tiempo que la  m e -

E l  br. presidente levan tó  la  sesión á la  hora acostumbrada. 

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A . -

« . . .  , , V illar cayo l y  de Junio.
 ̂ y  de la  m añana recib ió  este a l­

calde constitucional v a n o s  partes de las justicias del va lle  de L o s a , en 
que participaban que los facciosos al mando del v ie jo  C u e v i l la s  y  de 
/ .aba leta ,  en numero com o de cien h o m b res ,  se habian puesto en m o ­
v im ien to  para la  m erindad de Cotoscueva, A l  m om ento  se puso en 
m archa L>. D am aso  M a r c o s ,  comandante de una partida de l y  h o m ­
bres del provincial de Soria con su tro p a ,  1 3  soldados del batallón  de 
B a i le n ,  28 milicianos n ac io n a les , y  D .  F lo re n c io  V a r o n a ,  capitán de 
caballería retirado en Ja A i m u n i a ,  D .  A n s e lm o  Ib a ñ c z ,  m ilic iano  v o -  
untario de Burgos y  D .  J o s e f  T a b a re s ,  vecino de esta V i l l a ,  que con  

el m ayo r  entusiasmo se presentaron con sus caballos y  armas. D espués 
de algunas horas de m archar lo gró  la tropa avistar á los fa c c io s o s , for­
mados en la cumbre nías em pinada de aquel pais hácia la V e g a  de P a z ;  
pero estos en vista de la  decisión de aquella que trepaba por entre  
inontan^as y  pénaseos Inaccesibles, se pusieron en precipitada fu g a ,  sin 
que pudiese alcanzarlos la t r o p a , no obstante haberlos persegui'do dos 
días consecutivos hasta su entrada en V iz c a y a  en m edio  de las m a y o ­
res privaciones y trabajos. '

Palazuelas de la Sierra 1 6  de Junio ,
H abiendo sabido ayer por la m añana D .  A n t o n io  R a e z ,  oficial 

de regm iiento caballería de L u s ita n ia ,  que el faccioso H ip ó l i to  y dos 
compañeros estaban en la sierras llam adas las H u m brías  de V i I J a m c l  
y l  a a z u e lo s ,  salió en su busca y  logró  dar con el rancho en donde 
habían estado co m ie n d o , pues encontró a l l i  un paño te n d id o ,  un pla­
to con carne com puesta , p a n ,  una bota con v i n o ,  dos atados de cigar­
ros , una cesta y  una capa , y  mas adelante un som brero  uue se les cae­
ría corriendo.

S. Sebastian 24  de Junio.
Son bastante varias las noticias que tenemos acerca de la  situación 

de N avarra . T an to  alli com o en otras partes esparcen los m alos voces 
favorables a sus inicuos intentos; y  este medio no deja de producir  sus 
efectos en los crédulos é incautos. A lg u n o s  pueblos se d istinguen m u y  
particularmente por su od io  á todo perturbador del orden público* y  
entre ellos la ciudad de E ste l la  es egcm plar de adhesión al rég im en  
c o n st itu c io n a l; y  sus voluntarios y  buenos ciudadanos están decid'ídos y
prontos a defenderse y  á defender á cuantos se vean  amenazados por ios  
facciosos. ^

Nuestro Liberal Guipuzcoano publica en su correspondencia del dia  
que el general López Baños había salido de V i t o r ia  para P a m p lo n a  y 
sus inmediaciones con 6 0 0  infantes y  80  caballos. ^

M adrid  Jueves 2y  de Junio.

E n  la madrugada del día de h o y , y  m u y  tem pran o, se han trasla­
dado SS. M M .  y A A .  desde A ra n ju e z  á esta c a p ita l ,  donde continúaa 
sin novedad en su importante salud.

C O R T E S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR GOMEZ BECERRA.

Sesión extraordinaria del 26.
Se abrió  la sesión á las nueve y  c u a r to , y  se le y ó  y  aprobó el acta 

de la anterior. / / r

L a  com isión primera de H ac ien da , en vista del expediente p ro m o ­
v id o  por la diputación provincial de O viedo sobre establecer una fá-  
brica de cigarros en aquella provincia  , opinaba que debia establecerse 
dicha fabrica en G i j o n ,  auxil iando  la empresa la diputación p rov in cia l 
con los fondos necesarios con calidad de reintegro. A pro b ad o .

Se m ando quedase sobre la mesa el dictamen de la  comisión de B e ­
llas A rt^s sobre compañías cóm icas.

comisión de G u e rra  opinaba que debia aprobarse la proposición 
del r. Z iilueta sobre que se hiciese extensiva á los pueblos de grandes 
vecindarios 10 dispuesto sobre reemplazo del egército en M adrid .

Se leyeron y aprobaron yarilis minutas de decreto revisadas por la  
com isión de Corrección de estilo.

Se aprobó el dictamen de la com isión segunda Eclesiástica para que 
pase al G o b ie rn o  la exposición de un religioso agustino de A te c a  so ­
bre que se le reponga en el curato que o b tu vo  en 1 8 1 1 ,  que se se­
cu larizo .

Se m ando pasar a la com isión de Casos de responsabilidad coñ u r ­
gencia una exposición del batallón segundo de Cataluña sobre la  v m -

Ayuntamiento de Madrid



io p 4^(\on de un oficial que fue herido en O iü iu e la  por victorear á h

k y e r o n  por primera vez unas propcsiclones del Sr. R o j o  para 
‘  ‘  1 .  o /tacarüriann P n r l ic r .  V se

íecompcsise á los que le  ayudaron en su malograda em presa, y a las 
viudas de los que murieren de siis resultas. ^

Se declararon por de prim ara lectura dos proposiciones, una del se­
ñor Som eza  pan^ que fu :se  extensivo á todas las comisiones lo d e p u e s­
to respecto de lá" de Í l a c i ¿ | d L  y otra d • los Sres. D o m e n e ch ,  R o m a ,  
ro y  A g i W $ í r a '  qifé s e | ^ ^ n  comisiones que preparen los traba-

r c o 's 'i í i^ í - * '
tramar ^ c ^ a  ^  la m em oria de este tamo.

Se le y ó  la prim era medida ivéase la gaceta de ayer en la sesión

E l  Sr. G a l ia n o  preguntó si los comisionados iban autorizados pa­

ra reconocer la independencia.  ̂  ̂ • j
E l  Sr. Murfi contestó que los comisionados iban autorizados para

oir las proposiciones que se les h ic iesen , sin exc lu ir  las de independen­

cia ; pero no para reconocerla. _ , j a  ,c ^
E l  Sr. G aliano: Cualquiera.que sea la autorización que se dé a esos

comisionados que no lleve por base el reconocim iento de la independen- 
cia es i n ú t i l , ¿orno lo  comprueban los efectos. E n  . S a o  fueron con u - 
s ion adosí y v iendo los Gobiernos establecidos cn U Itram ar que no tban 
autorizados para reconocer su independ. neta , los recibieron con descon­
fianza , y  nada se consisuii'i. N o  es nada el que oigan las proposicio­
nes de los dichos gob iernos,  pues estas ya se sabe cuales serán : de con­
siguiente es inútil que vayan esos co m is io n a d o s , y  por tanto me opon-

20 á !a medida. . . , . . .
E l  Sr. S á n ch e z : E l  dictamen dá la com isión se ha extendido antes

de que s’e trate en las Cortes de las proposiciones que tuve el honc r 
de p'esentar al C on greso ; asi pues será preciso que y o  me_refiera a uno 
y  otro asunto por su ínt ma co iu X 'o n . P o r  mas filantrópicas que sean 
las ideas que anim en á los S r « .  d iputados, vemos que no ofrecen garan­
tía alguna los G o b ie rn o s  americanos para reconocerlos desde uego m -  
depm 'dientes, y autorizar á nuestros comisionados para este efecto. D i -  
2án io  si BO B u e n o s - A i r e s , en donde no hay un G o b ie rn o  estable ; d  
llam ado  libertador del Peró  , que es un hombre de su e rte , pero que no 
ofrece garantía alguna . y no ha dado forma de G o b ie rn o  a su conquis­
t a :  el G o b ie rn o  de C h ile ,  que está en manos de un extrangero aventu­
r e r o ;  y  lo m ism o los demás. A s i  pues yo  creo que lo me)or es adoptar 
lo  que propone la comisión , y que nuestros emisarios vayan autoriza­
dos para t o d o ,  menos para reconocer la independencia, oyendo cuan­
tas proposiciones se les hagan , y  dando al G o b ie rn o  la competente n c -
ticia de ellas; por lo  tanto apruebo la m; dida de que se ti ata.

El Sr. Icturiz i  Conceptúo por enteramente inútil e ineficaz la m e-i:,! OI» Abiuri/:  ̂ i i « t  \ •
dida , por cuanto no querrán oir los G o b ie rn o s  establecidos en A m e ­
rica á los com isionados si les falta la principal parte de su autoriza­
c ión , Esto será tanto mas e x a c to ,  cuanto que los G o b ie rn o s  extrange- 
r o s ,  qu* siempre caminan mas ligeros que nosotros, si no han recono­
cido  a los a m erican o s , á lo menos tratan de aprovecharse de sus re a b o ­
n e s ,  y  sacar las posibles ven u jas .  Por lo m ism o nosotros no debemos 
contentarnos con enviar oidoras au tóm atas , sino verdaderos c o m is io ­
nados , que ha=^an ver á los disidentes que queremos de veras la tran­
quilidad y  el bienestar de las provincias ultramarinas: por lo  tanto 

desaoruebo la medida.
E l  ' r̂. Infante tom ó la palabra en favor de la m e d id a , no tanto res­

pecto de los com isionados, com o de la u lt .m a parte dei m is m o ,  por la 
que se excita al G o b ie rn o  á que redoble sus esfuerzos para atr.nder a 
aquellas prov irc ias .  Estoy de acu rdo, prosiguió, en mucha parte con las 
ideas de los Sres. preopinantes, porque creo que se adelantara^ poco 
con los com ision ados; pero rió puedo menos de apoyar dicha ultima 
parte. Es prec so emplear todos los recursos posibles para sostener nues­
tros intereses: nada diré de la legitimidad ó  no legitimidad de los G o ­
biernos establecidos en las provincias disidentes; pero sí considero que 
debemos presentarnos en una actitud resprtable al entablar las negccia- 
c io n e s , para hacer ver que aun tenemos recursos para hacer respetar nues­

tros derechos. , • ,
N o  soy d« la opinión de que se haga lo que hizo el G o b ie rn o  ab ­

s o lu t o ,  esto e s ,  enviar egércitos que se han disminuido poco á poco; 
pero no puedo menos de m anlf.star  que no es necesario esto para co n ­
seguir que nuestros derechos sean resp'.tados. A u n  por lo que hace á la 
Costa-firm e, donde fue deshecho el egército en C arabobo, se ve soste­
nerse alli la guerra por provincias que quieren pertenecer a la m etró­
p o l i :  los últim os acontecimientos de aquel pais comprueban esta ver­
dad. L o  m ism o sucede en el Perú  alto y b a jo :  1 4  provincias lo com ­
ponen , y  solo ocupan los disidentes paite de dos; y no es decir que en 
las otras tenemos egército europeo , sino que los mismos naturales del 
país sostienen la guerra y  bloquean á L i m a , de la que se apoderarían si 
hubiese fuerzas m a r ít im a s : los ad.ctos á la m etrópoli ocupan las mas 
fértiles y  ricas p ro v in c ia s , inclusos los cerros de Pasco y  otras m inas de 
las mas poderosas: j y  hemos de desperdic-ar estas ventajas sin hacer 
un  esfuerzo para sacar partido de ellas? jP o r  que no hemos de esfor­
zarnos á alistar algunos navios y fragatas con que poder sostener nues­
tros derechos y  socorrer á los que pelean con suerte incierta en favor 
de la m etrópoli?  Enhorabuena que vayan los com isionados; pero nada 
se conseguirá si van en buques extrangeros: vayan acompañados de un 
n av io  ó  fragata , y  serán oídos. L o  ocurrido en Panamá prueba la fuer­
za de estos arg u m en to s : P a n a m á  proclam ó su independen cia ; llegan 
a l l í  dos fragatas después de una penosa y larga navegación desde A c a -

pu’ co , y cbllgan  á que se les den v íve re s :  ;y  por qué? porque apre­
saron dos goletas y otros barcos,  y acaso á estas horas habrán sido 
m uy útiles á los que pelean en el P e rú  por la  causa de la N a c ió n , pues 
han desaparecido de aquellos mares los buques del aventurero Cochra— 
ne > y el corto número de buques nacionales que se han juntado en Pa­
namá habrá sido m u y u l i l ,  r e p i t o , a -a causa de la mism a Nación.^

A s i  pues yo  opino que di.be aprobarse la medida por lo  que dispo­

ne su última parte.
E l  Sr. A r ^ ü e d e s : Si no viese que habla una notable diferencia en­

tre establecer en las A  meneas la dom inación de la m etrópoli como 
existía antes de ia gloriosa restauración de nuestra libertad y  su eman­
cipación , ó  sea el reconocim iento de su independencia , desde luego 
no volaría esta medida , y  aun la calificaria de inútil si se quisiese. Mas 
com o los Sres. diputados no dejarán de reconocer que hay una distan­
cia m uy grande entre restablecer en A m e r ic a  la dominación antigua, 
com o anoche se d i jo ,  mas bien con el calor de la  discusión que con 
la exactitud del ra c io c in io , y ponerla bajo el pie que se halla la Pe­
nínsula con el benéfico régimen constitucional, digo que este es el 
m otivo  que me ha obligado á tomar la palabra en apoyo del dictamen 
de la c o m is ió n : p r im e ro , porque es conforme con lo  que acordaron 
las Cort-s  anteriores; y segu ndo, porque no deja de presentar bastante 
utilidad. En  la legislatura anterior se tuvo por conveniente autorizar 
al G o b ie rn o  para que procediera á abrir una negociación con aquellas 
provincias tan am plia como fuera pos ble por medio de comisionados, 
y  el G o b ie rn o  actual , con grande satisfacción m ia ha publicado una 
especie de circular á todos ios G o b  ernos a liados,  en la que pide que 
se observe aquella circunspección y  fidelidad que es d eb id a ,  respjtando 
los dereciios que tiene la Penínsu a sobre aquellas provincias ,  entre tan­
to que esta arregla con ella sus negociaciones. ^

He dicho que hay una larga distancia entre establecer el duro cetro 
de hierro de que ayer se hab ó , y la tm a n c p a c io n  absoluta ; y en esto 
convendrán ios Sres. Isturiz y G a l ia n o .  Respecto de otra nación sena 
preciso recurrir á un tra ta d o ; mas con relación á A m é ric a  no e^iamos 
en este caso , porque no solo tenemos la fuerza física, de que puede dis­
poner ei G o b ie rn o  desplegándola tn  virtud de la autorización de las 
C o rte s ,  haciendo lo que acaba de indicar el Sr. In fa n te ,  sino que teñe 
mos. una fuerza para mí mas grande, que es la m o r a l , la  cual da una la- 
t i t u í  qua se p u 'd e  decir es inmensa. Los comisionados que iueron 
a l l i  el año de 20 no solamente np estaban autorizados para desechar 
Jas proposiciones, sino que absojuiamentc se les prohibía que las oye­
ra n ;  y los actuales, por valerme de ia misma expresión del Sr. Cra r 
n o ,  pueden o rías de ofic io , sin fallar a sus obligaciones y sin cscan 
l iz a r ,  remitiéndolas al G o b ie rn o  para los usos convenient.ss

H e  aqui una diferencia consid. lablc  entre a q u e la  autorización y !a que 
ahora se trata de dar. Las circunstancias han vanado considerabiemmte, 
tanto en la Península com o en A m é r ic a .  E n  la primera porque hay un 
sistema brnéfico hace mas de tres años , no siendo ya un prob cma e 
que pueda existir con siilu c io n alm o n te : digo m as , las mismas oscilacio­
nes que á cada paso se notan son una prueba incontestable de que tiene 
la metrópoli dentro de sí un principio conservador, lo cual no se podía 
decir en la época anterior: hay pru.bas irrefragables de que ese Gobier­
no que se ha presentado com o anárquico y poco suficiente, que t eu 
tres años de vida , y que ha resiatido constantemente a los ataques in­
teriores y  e x te r io r  s , puede conservarse por sí mism o. R t a  es una 
Prán ventaja respecto de la Península. N o  debemos perder oe vista la 
trisre suerte de las provincias de U ltram ar. Un pueblo que rompe torfos 
los vínculos que la unen con la  madre patria para entregarse 
niosamente ¿a quién? á ser colonia de una colonia extrangera. 
es el R io - Ja n e i r o ?  5 Ks otra cosa que una colonia exlrangera? i  
ser colonia de esa mism a es á lo que ha sucumbido la A m erica. 10 
preguntaré desde aquí á los habitantes de M o n t v ideo si es ese el re­
sultado que se propusieron cuando trataron de emanciparse de la m-iro' 
poli. Y o  no sé s is e ra  asi: lo que veo es que la conducta que se 1 a cd- 
servado se ha qu..rido justificar con ese simulacro de Congrc-Oi 
m i.n íras  no se haga ver su leg tim idad estoy autorizado para ccct  s - 
es preferible la dominación e u ro p e a ; pues que ha preferido ser un ag 
gado de una colonia  exlrangera , exponiéndose a correr todos sus po 
sros. Y  pregunto y o ,  si enviásemos comisionados a hacer tsta cnis- 
negociaciones, < no serian los prim -roís los habitantes de MontcVi ■- 
.que por d e c o r o , por dignidad y por decencia se uniesen á la ma r 
tria? ,Si, señor, mas querr án hacerlo as i ,  que no e s m  unidos ai '  _ 
trangero. Este m ism o egemplo pudiera ponerse rppecto  de las dema p 
y in c ia s , y mas bien querrían continuar unidas á la m etrópoli que c 
los mismos riesgos que ha corrido M ontevideo. A dem as esIOS lu ism u s  iicagv.15 i*** ^
perder de vista que to.las las provincias ultramarinas están en este^UC-lUCi Uv Viaia -------  ^
m o peligro , aunque no esten en contacto con una co lon ia ,
Cortes no ignoran que hay medros de estar en contacto con otra 
ciones á pesar de las grand.s d istancias; y aquella nación 1̂0 r 
vecindad con otra puede sin embargo ser su tributaria , pasan o 
una parte integrante de sus estados, y  las Cortes no tienen mo i 
crear q u ;  las naciones europeas que pueden disponer de gj
timas hayan renunciado al deseo de ser dominadoras de una p

A m é ric a .  1 • j  juncia
Pues esta es una da las cesas que amenazan la i n d e p e n d e n ^

aquel pais; y  yo  creo que hay grandes ventajas en pertenecer ¡¿fj
á la Nación  que hasta ahora han pertenecido , que a otra ‘ j ¡oí

de la Europa. A s i  que, ios comisionados que vayan a 
de conciliación ,c o n  facultadas a m p lia s , licben hacerlo en i irni
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los mismos ÍValIcs, las m ismas m o n ja s , los m ism os inquisidores. la  
misma plaga de e m p lead o s , y  aquí Jas ventajas que la marcha de nues­
tro sistema nos proporciona. Ex iste  en la  España peninsular ademas 
otra cosa que no hay en A m é r ic a ,  á sab er ,  haber puesto un lím ite  al 
termino de las am biciones personales. ¿ Y  qué límites de esta naturale­
za han puesto los diversos G o b ie rn o s  de A m é r ic a ?  D íg a n lo  B u eno s- 
A i r e s ,  L i m a ,  el P e rú ,  y  sobre todo N u eva-Españ a. <Qaé l ím ite  han 
puesto ai que sea osado y  atrevido?

A s i  q u e , se ñ o r ,  lejos de creer que la medida que se propone es in ­
útil é ineficaz, es lo  único que debe hacer el C o n g reso :  primero para 
no inutilizar la resolución de ¡as Cortes pasadas; y  segundo para no 
abandonar al G o b ie r n o , que ha dado un paso que las Cortes no ie m an­
daron que no lo  diese. A s i  pues no debemos dejar de hacer por nuestra 
parte cuanto sea posible para obtener un reconocim iento decoroso, no  
por medio de la  fu erza , pues siempre m e opondré a que nos valgam os 
de este m e d io ,  sino por otros mas acertados y  mas ventajosos para 
ambas partes. P o r  estas razones apey© la medida que se discute.

E l  Sr. Munarriz manifestó deseaba saber cuál fuese en esta parte 
la Opinión del G o b ie rn o .

E l  Sr. secretario de E s t a d o : L a  cuestión de que se trata es de 
aquellas sobre las que no se puede improvisar. Un ór. diputado cuan­
do habla en el Congreso apenas com prom ete mas que su propia repu­
tación ; pero no sucede lo  m ism o con el G o b ie rn o .  E l  G o b ie rn o  es­
pañol no puede tener duda que se da un testim onio  solemne de su 
Opinión, manifestándola d é la  manera mas auténtica á todos los demas 
Gobiernos de la Europa. L a  l im a  e x t re m a , por decirlo a s i , que en es­
ta importantísima cuestión hay que Ci n s id e ra r , es la igualdad constitu­
cional , haciendo participes a ios americanos de los mismos derechos 
que disfrutan españoles europeos. C on  este m otivo  no puedo m enos 
de hacer una brevísim a refl x ió n  tn  desagravio de la N ación  española 
por la injusticia con que es tratada por los extrangeros. Es la contradic­
ción mas absurda que se puede dar el poner por una pane á la España 
como díscola en las provincias de Ultram ar , y  eJ figurar separadas á es­
tas de ¡a  madre patria en el m ism o pie que todas las demás.

Por eso es preciso que lá cuesi,.on se m ire  Con una suma im parcia­
lidad , desnuda la  razón de toda ciase de pasiones. E l  G o b ie rn o  no será 
tan imprudente y  tem ra n o  que quii. 'a  l levar  la  pacificación de las 
Am éricas hasta tal punto que no s«a conveniente ! ha pedido la  au­
torización á las Cortes; pero no desconoce que tsta cuestión nueva es 
de la m ayor importancia. A d e m a s  de las dificultades q .e se han pre­
sentado en las discusiones que hasta a lio ia  ha habido en el C ongreso  
sobre esta m a te r ia ,  que aumenta la  ciicunspeccion y  detenim iento del 
Gobierno en su e x a m e n , h ay  uiía circunstancia particularísima que 
contribuye á esto m is m o ; y  es que el G o b ie rn o  español sabe que es 
muy div.ersa la situación respectiva de cada una de las provincias d s l  
continente am erican o , diversas sus pretensiones, y  aun su ín d o le ;  y  es­
ta misma divergencia de intereses y  de posiciones hace im posible  que 
se pueda decidir de pronto io conveniente en esta matufia. N o  se puede 
dictar una regla general para todas las provincias Ultramarinas, cuando 
se conoce que es tan v a n a  la a p lic a c ió n , aun de los mismos principios. 
Por consiguiente el G o b ie rn o  se reducirá á pedir la  m ayor am plitud de 
su autorización : el m odo  con que ha de usar de ella lo  dictarán las 
ciscunstancias. E l  G o b ie rn o  no puede aventurarse á dar su op in ió n , 
porque no puede hacerL) sin tener la suma de datos necesarios para re­
solver este prob lem a, y una resolución prematura no seria convenien­
te. A s i  pues creo que lo que mas conviene en el m om ento es autori­
zar ampliamente G o b ie rn o  para que procure la pacificación ce  las 
provincias ultramarinas.

E l Sr. G a  lano : v abalmente esa am plitud que con tanta razón ha 
pedido el Sr. secretario de Estado es el objeto que y o  me proponia al 
impugnar la medida de que se t r a ta , no ei que las Cortes españolas 
declarasen la indep nd^ncia ó  cependencia de aquellas provincias , sino 
hacer ver que esta autorización del G o b ie rn o  debía tener toda la la t i­
tud posible. Su resultado deberá ser con arreglo á las circunstancias y  
® ia utilidad de la p a t n a ,  que debe ser el objeto de todos los buenos 
*>pañoies.

E l Sr. Isturiz preguntó hasta qué punto podía descansar el G o ­
bierno respecto de la  conducta de las demas naciones de Europa con  

Am érica.
E l Sr. secretario de Estado : E l  G o b ie r n o  no  puede responder á esta 

P''Cgunta con certeza; sin embargo diré que todos los síntomas son fa -  
l^prablesy que muestran anuncios de corresponder á los deseos d e l G o -  

*Cfno e sp a ñ o l, que es d ec ir ,  respetar sus derechos.
El Sr. Eerrer (  D .  J o a q u in ) :  V o y  á v ind icar  el honor de la N a ció n  

Penóla, ultrajado en el sentido d e lS r .  secretario de Estado por ios e x-  
^bgeros. Guando tomé ayer la palabra sobre este asunto , uno de los 

que nie propuse en mi discurso fue precisamente este. H e  pasa- 
bna parte de mi vida en las A m é r ic a s :  he visto por mi desgracia n a -  

. y desarrollarse esta espantosa re v o lu c ió n :  la  he conocido en Jos 
fnpos de calm a y  prosperidad: he exam inado el carácter de sus habi- 

es : he visto la marcha del G o b ie rn o  esp añ o l: no me son descono-
¡3s colonias extrangeras, y  no puedo menos de hacer una com p a- 

on con unas y otras, ocbor, jen qué nación se ha visto lo  que en la 
jg ?i  ̂ apenas los conquistadores tomaron posesión de
ürio regiones cuando el G o b ie rn o  concedió á aquellos paises
lo y libertades desconocidos en la Península? A l  m oinen-
g de llevar la ilustración hasta m ayor grado del que tema en la 

P^na peninsu.ar.

1Í5| P 'ueba de esta verdad bastará decir que poco tiempo después 
* conquista del Perú  ya  se había establecido en la  capital de L im a

una universidad con todas las cátedras que tenia la  de S a la m a n c r ^ v  
con todos los privilegios d eq u e  gozaba esta. ¡Qué potencia extraneera ha 
lleva d o  en su colonia tan adelante el deseo de ¡ fu s .r " r .  N o  L I-a T la n

i S ; n “  i  ‘d^ t e a d  / fa
saban mas contribución que la de aduanas y la que pa-
vendo de d k  l i s  I T  ’  “  ‘  P " ”  P“ 'yendo de ella los jóvenes y ancianos, pudíendo tener toda ciase de c o -
uiercio  é industeia sm  pagar nada. U na prueba de la  dulzura d d  G o -  

s i k m e « e “ c o i ' “  provincias en teras ,  en d o n d ? n o

S e  e x S r m i S ó T e T  r '  ‘ P“ «  « «  T
UiandA á S o  S  f ' a i "  ' '  G o b ie rn o  español
m ando a uno de los vireyes de M é x ic o  cu .t ivar  moreras v radicar la
cria de gusanos de seda. E l  P , r 6  se cubrió  de vi,'.a. y oTvaíes T u n n u e
ios extrangeros nos han acusado de haberles estancado estos frutos; p íe -
do asegurar a las Cortes que solo los qüe se cogen en el P e rú  oueden

P - - P ^ ' “ ' " ^  <1= v i l  « t o  m iro  í ' e d í
l  I n o r  1 °  “  P ™ í ' ‘ " ‘='» >1“  A r r q u i p a ,  en donde este fruto
e uno de los  ramos mas pingíies de su agr icu ili ira ;  y  d ígalo  ta m -

qu'e ha a r d o ír t a d r iV lt ó c a !

de ser perjudicial para conseguir lo  que deseamos. S e ñ o r ,  por des­
gracia no es cierto que no existe ese deseo de independencia^ Será un 
m al SI se quiere; pero es una ve rd a d ,  y  aun diré q u e 'a s ‘ m Tm a“  
personas que no debían desearla son las que mas la  desean i peto con 
una vehemencia , que no sé si excede al odio de los españo es^y al de­
seo que teman de sustraerse de la  dom inación  francesa L e a  v a  
en una especie de frenesí. E l  reino de C h i l e ,  que por su situación e s t í !

f a L " Í^ " ° d  y  com ercio  de E u ro p a , conservaba todavía las
E m il ia s  de los antiguos conquistadores españoles, y  estaba d ivid ida aque­
lla  provincia en grandes porciones. u iv ia ia a  aque-

fívv '  marqueses y  mayorazgos de prim er orden eran los se­
ñores de aquel p u e b lo ,  y  sus habitantes eran poco m enos que unos es­
clavos ascriptos a estos p a íses , no por las l e y e s ,  sino porque aquellos 
poseían toda la  t ie rra ,  y  ocupaban en su cL lt ivo  á los luí X i a ^
< Q uien creerá pues que en este país estos señores fueron t L  locos que 
provocaron una revolu ción  que n inguna ventaja podía traerles ? S in  em ­
bargo de esto la  experiencia  ha hecho ver  que quien la ha íomentadrt 
no ha . d o  Cl pueblo o p r im id o ,  sino los íp r e ^ o íe "  Mas d W  en e l 
reino del P e rú ,  que por el censo de 1 7 9 5  tiene 1.095,000 alm as d e  
p o b lac ió n , de las cuales 800© son indios in d íge n as , que no h^n p - r !  
dido sus costumbres ni sn id iom a , no han sido estos i L  que han pro­
palado la  vo z  de revolución. A s i  pues deseo que se tengan presente» 
es as reflexiones para que podamos asegurar por todos lo s ^ ie d io s  que 
esten a nuestro alcance la  paz y  felicidad de ambas España», que necesa^ 
riainente desean todos sus buenos habitantes

la  p f f m t 'm t < f i d a . “ “ ‘ “  T ^ « ^ 6  ap ro b ad .

E n  seguida se aprobó la  segunda medida.
La tercera la retiró la comisión á propuesta del Sr. Sanche^
L a  cuarta , quinta y  sexta fueron aprobadas.

 ̂ Puesta á discusión la sépt.-ma dijo  el br. Canga : Y o  creo mw. h ,  
brar. tenido preven,e loa Sres. de la  comisión i L  trabajos q V h l  h Z  
bido  para llenar las c o n ln b n c o n e s ; y  que s, e l G o b i c r n í  p i j e  gr7 „ d e ,  
cantid ad es, o  habra que recargar considerablemente al pueblo ó  se d e !  
crctara una cantidad nom inal. A s i  pues, con respecto á los recursos pe­
cuniarios que se piden , no puedo votar esta m e d ic a , porque la N a cfo n  
no se encuentra en disposición de hacer estos gastos extraordinarios.

El jr. Murfi apoyo la m .did,i, manifestando que era absolutamente 
necesario el que se prop. rc.o.iasm m d.os al Gobierno para llevar ad^ 
lante lo que ya habían aprobado las Cortes. ^

E l  Sr. A d a n :  N o  he votado las mt-didas an ter iores ,  porque en v a ­
no sena dar esta autorización al G (  b e r n o ,  no pudiendo , com o consta 
á todos IOS Sres. diputados, proporcionarle cantidad alguna para el efec­
to. A s i  es que mientras las Coi tes no encuentren el m edio de hacer 
efccti^^as algunas cantidades al G o b ie rn o  para cubrir los gastos que ! !  
hau de o ^ s io n a r  en esta empres,., en vano será que ic  hayan a u t o r iz ó  

discute  ̂ adelante. P o r  lo m ism o m e opongo á la  m edida que sa

cuestión bajo distinto pun­
to de vista que los Sres. de la co.mision de Hacienda , esto es nn^
los gastos que se j o d i a n  ocasionar de resultas de la autorización a u ¡ Z  
acababa de conceder al G o b ie r n o , sino por la suma de bien^^s ou “ n /  
cesariamente habrian de resultar de esta. A ñ a d ió  que las Cortes d e b Z  
rían tomar en consideración y  decretar las cantidades que fuesen n e c L  
sarias a) e fecto , pues que d d  buen resultado de la pacificación de Jas 
A m é rica s  dependía el fom ento de nuestra agricultura , de nu-st a in

E l  Sr, G in g a  contestó que aunque conocía las cranrlss ventaias aua 
flecesananlrnle produciría la pacüicacion de las A m é r ic a , ,  no pod“ í  
menos de insistir cu lo  que len.a m in i f e s u d o ,  por cuanto la  n Í cío»  
apenas podía cubrir los gastos del Estado.

E l  Sr. l í tu r iz  apoyó ío que había manifestado el Sr. Ganga ,  d ic i s » -
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Cortes dcatro  de m u y posas horas-Iban á ver e l defcit que 
f l t a b a  e f l a f c o n t r . ^  los gastos del E stad o ; y  que en este
resuUaD aprobar el que las Cortes tratasen de imponer nuevas

á la N a ció n  para atender á la pacificación ds las A m é n c a s .
‘' ^ T l  Sr Infante:^  L a  única dificultad que h ay  en la aprobación 

.sra  medida es la Taita de medios para llenar los gastos que nece- 
van 1 resu lta r ; pero y o  quisiera que no se perdiese ds v i s -sanamente van â  resultar, ^  ŷ̂  ̂ 4

H ^r/oue '"acaban^de aprobar las C o rte s ,  merece que se gasten 1 5  o  
cantidad en su concepto suficiente para el caso.  ̂H em os

-Idiferentcs á los clamores de nuestros hermanos que se están 
de ser *od‘ f c r e n '«  ^ia en aquellas provincias? A u n q u e  estu-
sacnficand p ^  ^  presu^estos, i no tratarían de decretar algunas
" ‘ ' r .  . ? r ^ a l i e s e r d e ^ ^ ^  sa liesen , para la provincia  de Cataluña 
cantidades, s que está con los facciosos?

r V  ^praue s í- 'y  en el mismo ca.o creo que nos hallamos con res- 
^  "^^ orovin c■ L  de Ultramar. A s i  p u .s, sm atreverme yo a )uz- 
^"Í^Lál^será c í resultado de estas medidas, desde ahora digo que sin 
decursos será nulo.el que tenga , y por lo mismo creo que debe apro-

^ “ ' 'L ^ d e t ^ T e T t e ^ ^ L i a i ?  discutido , y  quedó aproba­

da la  m e d id a / .®

E l t ' ‘ G Í u r n o ^ h i z o ^ n a  adición , relativa á » que toda negociación 
se e n ten d l^ e  sin admitir, mediación de potencia cx iran gera ;  y para 

I A  Tos m otivos que me mueven á hacer esta adición son ca- 
X u n a r . r p ° l s I o n . l  he oído en el dhcur>o de la  d . c u -  
principios que ayer sencó uno de los Sres. preopinantes . y  

í  .  rpnptido hoy «tros dos Sres. que tienen el origen mas puro, 
V n l i e n  deseo del a c ie r t o , me llenan de dugusto por la  fu n esl .s .-  
L a  aplicación que de ellos pudieran hacer algunas potencias mal inten- 

dicho que hay un derecho de leg .t im .d  d reconocido
Clonadas. Se ha dicho ja España tiene con res-
por todas las n a ^ ^ ^  estos'd.as u n a ^ z  vaga sobre que

L  m e i o n ^  extran jeras serán mediadoias en nuestros d stuibios con las 
provhraus u ltram arinas , con tal que se les permita mediar igualmente 
In  los asuntos interiores de la Penínsu la . Sabido es que si llega a reali­
zarse la paz de O r ie n te ,  las pote.ncias extrangeras van a reunirse en un 
Congreso en el que indudablemente se tratara la  cuestión de la inde- 
C on gr  s , ^ . «Q m ism o no debemos dar a las poten-

c i a f m o X o á t o n o  p « a  que traten de este im p c.tan te  asunto. Q u i lé -  
X o a irs  i l f i o r e s . todo p r e t e v o  para entrar á averiguar cuales sean nues­
tros derechos para dar esa leg itim idad  por que tanto se aboga. H e  aquí 
1 ni.i* nif* ha m o v id o  á hacer esta a d ic ió n ;  y  antes p e im iiu e
la  razón q considcraUlo deil territorio español , qutí el qUC
que se pierda u p j .a jn o s  la libertad que tanto amamos.encuentren m otivo  pa a quitarnos la  h lx

be m ando dictamen de la mism a com isión sobre las

p,oposiciones del Sr. S án ch ez , relativas á la pacificación de las Ame-

' ‘ “ l a  nrimera parte del d ic ta m e n ,  en que se proponía que se autor!-
^ tiufitemente al G o b ie rn o  para la pacificación de dichas pro- 

X c i a r L  L t l r r c o n  motTvo de h a L r s c  aprobado ya  lo  conveniente 
He esto en el dictamen a n te r io r ; y  en su consecuencia se puso 

• n segunda parte ,  que decía: « Q u e  para continuar y  es- 
ree”  l ^ m S  Hs l e F a c L ’ e X n . r e  la A m é r ic a  y la Península y  no 

i  Iterrúmpir el com ercio  recíproco de ambos países, autorizase el G o -  
b  « n o  á los comisionados para celeb.ar tratados p .o v .s ,ona.es de c o -  
m X i o  con aquellas provincias sobre las bases principales que el G o -

*’ ‘ “ D e s t e T r X a L y r r d ” r u ' ^  aprobada esta paite del d i c  
t a m f n . m s t i m y e n L  l a  vez de la  'palabra y  ueúibiu.W la  siguiente

u 's ig n ie n te  proposición de los Sres. A lv e a r  , Herrera y  S o -  
heron - ,/p e d im o s  á las C ott-s  que con la urgencia que exigen las c ir -  
c l n s L c i a s , y  con preferencia á los demas a.untos anunciados para 
S “r“  n estos hltim os dias de la legislatura, se presente a la  del.be- 
r X X  de las Cortes e l  repartimiento y  distribución de las con ir .bu­
ctones fe lrhorra l de onsnmos, de caia's y subsid.o del clero entre las 
Clones terruuiKi i  > .  . . ____ .í i^o q. pc . sd rec-p X a  q u / o ^ n d o  detenidamente 4 los Síes, d iputados,  se reo-

‘ ‘ % “ r d X ó  coX pT en5 n L i r i o o r ;  r^g am ento interior de

‘ ^ ° E r S r ' ' i 7 a ^ s e o p Í X r e l l a r m a n i f e s t a n d o  que te n ía n la s  C o « e s  dos 
a s u n t o fá e  m m a  c o n L e r a c i o n  que despachar ante todas cosas , a saber, 

l a  aclaración de la ley  de a i  de A b r i l , y  ademas el J * '  “  8 “ “ ;
d i a R e a l .  el cual habiendo empezado ya a tratarse en el Congreso , no 
ood ia  dejarse a s i ,  pues que de otro modo las Cortes serian responsables 
de ias consecuencias que podrían resultar de no fijar la suerte de nn cuer­
po que y a  estaba d ivid ido  por sus intereses , y  expuestos sus individuos 
á  entrar en una guerra intestina unos con otres. _ '

E l  Sr. A lv e a r  m anifestó en  apoyo de la proposición 
nada era c o m e r ,  y por lo m ism o que s. las Cortes 
tribuciones de m odo que se pudiesen recaudar, no p 1 ¿
n a d ie ,  y  entonces no habría guardia R e a l , m  subsistiría ninguna clase

del Estado-
E n  seguida se aprobó la proposición. .
L os  Sres. A b re u  , Z u lu e ta ,  G a ü a n o  é Isturiz  presentaron otra para 

que el Sr. presidente se sirviese filar una ses ión , en la que se debería tra­
tar del expediente sobre el establecimiento de ios puertos fran co s ; el UQ

los acreedores da la  extinguida com isión de R e e m p la z o s ,  y  el de los 
prestamistas d* la N a ció n  por m edio del consulado de Cádiz.

Previa  una ligera discusión , quedó aprobada la  primera parte con la 
c\iúsu\^ úgmtinc con la posible f  referencia , propuesta por el Sr. Cas- 
t e jo n , y  las otras dos las retiraron los Sres. que habían firmado la propo­

sición.
Se levantó  la sesión á la una.

Sesión ordinaria del 2 7 .
Leida  y  aprobada el acta de la  a n te r io r , se m andó agregar á ella 

el voto  paiticular del Sr. S e rra n o ,  contrario  a la  aprobación de las 
modificaciones del empréstito extrangero.

L o s  Sres. Isturiz  , Zulueta y A b re u  presentaron en nombre da la 
diputación provincia l de Cádiz seis egemplares de la memoria sobre el 
m odo  de fomentar la agricultura y  las artes en Jas provincias de A n ­
dalucía. Las Cortes los recibieron con agrado, y  ios mandaron pasar á 

la biblioteca.
Se concedió  permiso al Sr. Ibarra para vo lv er  á G oatem ala  con­

c lu ida  esta legislatura, á fin de restablecer su salud.
L a  com isión de Bellas A r t e s ,  en vista de la Constitución grabada 

por D .  Jo s e f  M aría  San tiago , manifestaba que solo  habia tenido que 
enmendar una leve faita en la p o r ta d a , en lo  que habia convenido el 
m ism o Santiago , y  por lo m ism o opinaba que las Cortes podían admi­
tir la dedicatoria hecha por el interesado. A pro b ad o .

E l  Sr. Sonioza le y ó  una exposición del S r .  diputado R i e g o , en la 
que manifestaba que la com isión de Casos de responsabilidad no habia 
presentado su dictamen sobre la exposición que habia hecho para que se 
exigiese la responsabilidad al ex  ministro F e l i u ,  á causa de no haber 
renrilido el G o b ie rn o  ios documentos que se le p id ie ro n ;p o r  cuyo mo­
t iv o  pedia que las C oi tes mandasen que sin la m enor demora se presen­
tase á su deliberación el expresado asunto. Se acordó unir al expedien­
t e , y  se acordó se hiciése presente al G o b ie rn o  el oficio que se le habia

dirigido. . , , ,  -n
E l  Sr. L i l lo  presentó una exposición de D .  Ju a n  R o m e r o ,  cura

párroco de un pueblo de la provincia de Ja é n  , en la que cedía en fa­
vo r  de la  N a c ió n  los réditos de una capellanía que disfrutaba. Las Cor­
tes lo  oyeron con ag rad o , y  mandaron pasar una nota al Crédito  pú­
b lico  , conform e lo solicitaba el interesado.

L a  com isión actual de H a c ie n d a , en vista de una nota pasada por el 
m inistro de Inglaterra en esta co rte ,  relativa á que se satisficiesen pun­
tualmente á varias casas inglesas los créditos que tienen contra la Na­
ción  española por suministros hechos en tiempo de la guerra de la in­
dependencia; y  en vista del dictamen de la  com isión de Hacienda de la 
anterior leg is latura ,  al cual no se acomodaban los interesados, opinaba 
que podía autorizarse al G o b ie rn o  para que oyéndolos torriase las dispo­
siciones convenientes para su p a g o , dando cuenta á ias Cortes para su 
conocim iento  y  aprobación. A pro b ad o .

L a  com isión de L e g is la c ió n , en vista de la  exposición de los abo­
gados de Barcelona para que se declarase que la R e a l  orden de 8 ¿3 
A g o sto  de 1 8 2 1  no im p id ió  ni pudo impedir que los tribunales de pri­
m era instancia conociesen de las causas pendientes contra militares ex- 
tran geros ; opinaba que no existiendo ya  este priv ilegio  en favor de los 
oficiales exrrangcros que sirven en los egércitos españoles, pasasen a los 
juzgados de primera instancia las causas de los mismos que pendiesen 
en la» auditorías de guerra. A p ro b a d o .

Proposic ión  de los Sres. C a n g a ,  I s tu r iz ,  A d a n ,  Surra y  Septien: 
»> Ped im os á las Cortes que siendo de la m ayor importancia el informe 
de la com isión del Crédito  público y  Hacienda acerca de dar impulso 
a l papel-m oneda, se sirvan ocuparse en su resolución con preferencia.”

A p ro b a d o . .
L a  com isión dcl Crédito  público presentó el art. 6. del plan de di­

cho establecim iento, extendido en estos t é r m i n o s L a s  oficinas de re­
novación  y  calcografia form arán por ahora una sección de la  de liqui­
dación.”  A probado.

T am b ién  opinaba la  com isión que convendría autorizar al estableci­
m iento dcl Crédito  público para que expidiese una tercera clase de do­
cumentos desde la m enor cantidad hasta la de 4 4 9 9  r s . , á fin de hacec 
los pagos menudos. A pro b ad o .

Se le y ó  la siguiente proposición de los Sres. Seoanc , R o n ,  A N a '  
r e z ,  C a n o ,  A d a n e r o ,  L adrón  de G u e v a ra  , O je ro ,  P r a d o ,  Parque, 
D i e z ,  V i l la b o a  y P a ch eco ;  » Pedim os á las Cortes se sirvan acordar qu« 
de los atrasos correspondientes á las contribuciones territorial y  de cc«' 
sumos de los años de 1 8 2 0  y  1 8 2 1  , que deban aun los pueblos de la» 
provincias de V a l l a d o l i d , Z a m o r a ,  B ú rg o s ,  Santander, Salamanca, 
León  , P la s e n c la , A v i l a  y  Segovia , se destinen las cantidades asigna' 
das al canal de Castilla  en los presupuestos de dichos dos anos -a a> 
obras de este c a n a l ,  quedando encargadas las diputaciones provincia 
de que se hagan efectivos los pagos por parte de los pueblos.”  
de una breve discusión quedó aprobada.

Proposición del Sr. C an ga ; » Hallándose en el n vsm o caso quael  ̂  ̂
nal de Campos la carretera de A stú rias  á C a s t i l la , pido que se 
igual declaración.”  A pro b ad o . ¡g.

D e l  Sr. O l iv e r :  » P i d o  á las Cortes se sírvan decretar que de
atrasos de contribuciones de los años 1 8 2 0  y 1 8 2 1  que debe lu 
v íncia de M iilaga , se abonen 500© rs. para los caminos de aquella p̂  ̂
v in c ia ,  á fin de que puedan salir carriiages de su capital.”  Su 
apoyó la proposición , manifestando que estaba en el m ism o caso 4 
las antecedentes. N o  hubo lugar á volar.

C or
aacipna

L a

D e  los Sres. G d O r d u n a  y  Serrano: « Q u e  igual declaración 
me con respecto á la provincia  de V a le n c ia  , por las obras del P '

í7 4 » <1 
A rt.

dípendi
Clon, 1
Los mi 
estados

D e
A rt .  

3 las ói 
consuit 

A r t .  
Enero 
do de 1:
com

i d e b :

piti

nic

de A l ic a n te  y  cam ino de V a le n c ia  á A ra g ó n . N o  se aprobó.
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C on tin u ó  la  discusión del proyecto d e .o rd .n a n z a  para la  m il ic ia  
iiacional Iccal.

L a  com isión presento extendidos de nuevo ios arts. 1 7 1 , 1 7 2  y  
17 4  , que no se habían aprobado , y  se hablan mandado vo lver  á ella.

A rt .  1 7 1 .  ’ > L a  miliem nacional local en cada pueblo está ba;o la 
dependencia de ios respectivos ayuntamientos en cuanto á la organiza­
ción, reemplazo y  demas atribuciones señaladas en este reglamento. 
Los mismos remitirán á Ja diputación provincial en i.*’  de fínero los 
estados de fuerza según el modelo adjunto, y  demas noticias oportunas.”  

Después de una breve discusión quedó desaprobado.
A r t .  1 7 2 .  w E n  cuanto al servicio , l,i m ilic ia  nacional local estará 

3 las órdenes de los alcaldes constitucionales, que en lodo caso grave 
consultarán con los ayuntamientos.”  T am b ién  se desaprobó. .

A r t .  1 7 4 .  « Las diputaciones provinciales remitirán en el mes de
Enero de cada año al G o b ie rn o  , para que lo pase á las Coi les , un esta­
do de la m ilic ia  de toda la provincia  c o a  Jas observaciones que estime 
convenientes.”  A piobad o .

A l t .  1 7 5 .  « Los ayuntamientos de los pueblos son los iinicos que
deben adm itir los individuos de la m il ic ia ,  ó despedirlos por las causas 
que se expresan en este reglamento. Las solicitudes se harán por con ­
ducto de ios a lcaldes, y en las de separaciou^se oirá previamente ai ca­
pitán y  gefe.”  A probado .

A r t .  17Ó . » Si fuese por mudanza de d o m ic il io ,  la autoridad m u­
nicipal del pueblo donde se establezca el m iliciano lo inscribirá en la  
voluntaria si lo  fuere y  so lic itare , ó  en la  legal si ie comprendiese.”  
Aprobado.

A r t .  1 7 7 .  » Las rebajas del servicio por tiempo limitado , por en­
fermedad II otra causa las otorgarán los alcaldes según estimen justo, 
previos ios informes de capitán y  gefe.”  A probado. ^

A r t .  1 7 8 .  ”  Pa iy  los reconocimientos de enfermedades se va ldrán
de los facultativos nombrados por los cueipos, ó  de otros dei paeb.o  
que tengan por conveniente.”  Aprobado.

A rt .  1 7 9 .  ’> En  todo pasaporte dado á m iliciano se expresará esta
calidad.”  A probado.

L a  com isión retiró los artículos 1 8 0  y  i 8 í .
A r t .  1 8 2 .  » Los gcL s  políticos pedirán á los alcaldes la fuerza qua

necesiten para algún obj.to  de utilidad ó necesidad pública, conservación 
del o rd en , hacer respetar las leyes y  autoridades establecidas, defender 
las propiedades, la i.bcrtad c i v i l , y  cuanto convenga al sostenimiento 
dei sistema constitucional, y  nunca para otro íin.”

E l  Sr. T r u j i l lo :  P o r  este artículo parece que queda la m ilic ia  
nacional local independiente del poder egecutivo , cuando este por 
medio de sus subalternos debe asegurar el urden y  la tranquilidad en 
las p ro v in c ia s ,  de todo lo cual es responsable, y  por lo  im sm o debti 
tener facultades para disponer de esta parte de la tuerza armada.

Se dicc en este artículo que los gelcs políticos pedirán á los a lcal­
des la fuerza que necesiten; pero no deben p ed ir ,  en mi o p in ió n ,  e l 
auxilio de est.i fuerza , sino qus mandaran y dispondrán de ia m ilic ia  
nacional local según lo crean necesario para la conservación dei orden , 
y si esto no se acuerda a s i , yo  no sé com o podrá considerarse esta 
za bajo las órdenes del poder egecutivo •, pues por este artículo queda 
bajo las del cuerpo legislativo. R econózcase  esta institución bajo el 
pie en que está en Inglaterra y  en los E stad o s-U n id os , y  se vera que e 
poder que da las le y e s , no tiene á sus ordenes una fuerza de 4 0 0 ^  bayo­
netas , que acaso en adelante podrá tener la m ilic ia  nacional local de 
España. La Constitución pone á cargo dcl poder egecutivo todo lo que 
conduzca á la conservación del orden ŷ  de la tranquilidad pub i c a , y  
por consiguiente si esta fuerza no esta á sus órdenes, no podra res­
ponder de la seguridad de estos objetos, ni se le podrá exig ir  la respon­
sabilidad. T am bién  previene ia Constitución que está en las atribucio­
nes dcl R e y  disponer de la  fuerza arm ada, y  me parece que no hay n e ­
cesidad de demostrar que en esta se comprende la  m ilic ia  nacional lo ­
cal ; por consiguiente el artículo en los términos en que esta no puede

aprobarse. .  ̂ 1 •
E l  S r .O l i v e r :  N ada tiene de extraño que se impugne este articulo si 

no se entiende del m odo en que está concebido. E l  i r .  preopinante na 
confundido á los alcaldes con el poder le g is la t iv o , y  a los gefes po lít i­
cos con el poder egecutivo. Cuando se dice en el articulo que los g e -  
fes políticos pedirán a los alcaldes la fuerza de la  m ilic ia  local que 
necesiten, no quiere decir que el poder egecutivo haya e pe ir este 
auxilio al poder legislativo. T am b ién  ha dicho S. S. que este articu­
lo es opuesto á la C o n stitu c ió n , que da a l R e y  la facultad de disponer 
de la fuerza armada para mantener el orden y  la  tranquilida , pero n o  
sé cóm o puede suponerse que este artículo rnipide al poder egecutivo 
el disponer de esta fuerza; pues siendo los gefes pobticos unos agentes 
iuyos, y  pudiendo estos valerse del aux il ió  de la m ilicia lo c a l ,  claro 
está que el poder egecutivo puede disponer de e s t a : no porque se diga 
que los capitanes generales tienen á sus órdenes las t ro p a s , se ha de 
considerar al poder egecutivo privado de disponer de e l l a s , poique te­
niendo á sus órdenes á los capitanes generales, se entiende que puede 
disponer de la tropa; del m ism o m odo pues teniendo a sus cii enes a 

gefes po lít icos, podrá disponer de la m ilicia lo c a l ;  pero a ciñas en 
I3 misma Constitución se dice que podrá disponer de esta fuerza d e n -

tro de la respectiva provincia . » »_•
E n  el art. ^09 de la Constitución se dice que para e gobierno in-

tarior de los p Jeb los  habrá ayuntamientos, compuestos del alcalde o  a l -
caldes, los regidores y el procurador s in d ic o ,  y  presididos por^ e ge e 
político donde lo hubiere , y  en su defecto por el alcalde o  el pri­
mer nom brado entre esto s ,  si hubiere d o s ; por consiguiente se ve por 
« te  artículo que e s u  á cargo ds ios alcaldes el gobierno interior de los

I o c  7
pueblos. E n  el art. 3 2 1 ,  e m la  segunda atribución de los a ru n ta m ic n -  
l o s ,  se dice igualmente que deberán estos auxil iar  al alcaide en todo 
lo  que pertenezca á la seguridad de las personas y  bienes de lo» v e c i­
n o s ,  y  á Ja conservación dei orden público ; lo  que es otra prueba mas 
de que son los alcaldes Jos que tienen á su cargo el mantener el orden 
y  la conservación de Ja tranquilidad. V e r d a d  es que el art. 3 2 4  de la  
Constitución dice que el gobierno político de Jas provincias residirá en 
el gefe superior nombrado pór el R e y  en cada una de e llas ;  lo  que no 
quiere decir otra cosa sino que tendrán estas autoridades Ja inspección 

, superior en ias provincias, que podrán comunicar órdenes á lo s .p u e - '  
bios Ócc.; pero no se inheie de esto que haya de tener un m ando ab­
soluto sobre ia m ilic ia  lo c a l ;  y  aunque se ha hecho el argumento dff 
las dificultades que resultarían si la íuerza armada no estuviese á ia» 
órdenes del gefe p o lít ic o ,  esto prueba dem asiado, pues probaria que;., 
la  tropa permanente estaba á las órdenes del gefe p o lít ic o ;  lo que liov 
es a s i , pues cuando necesita su au x il io  ocurre a l g..ftí m ilitar de íai 
provincia .

Adem .is la disposición que contiene este artículo no es nueva s in o  
que se halla consignada en el att. 3 2  dej reglamento antiguo de 2 1 *  
d e  A g o s t o ;  en fin aquí no se da autoridad ninguna á los alcaldes para, 
qus ni-guen estos auxilios  á los gefes po lít icos, y  creo haber demostra­
do que el artículo está conform e con la Constitución.

E l  Sr. F a l c ó : Para mí es una m onstruosidad , no solo que se p o n -  
p  la m ilic ia  local á las órdenes de los ayu n tam ien tos , sino tam bién 
a las de los alcaldes. V é a se  e l  decreto sobre el gobierno eco n ó m ico -  
político de las p ro v in c ia s , y  se verá que está á cargo de los gefes po lí­
ticos la conservación del orden en e l la s ,  y  de la tranquilidad pú­
b l i c a ;  por consiguiente la  m il ic ia  local debe estar á las órdenes d e  
los gefes p o lít icos ,  y  el obligarles á pedir para usar de esta fuerza e l '  
consentim iento de los alcaldes seria lo  m ism o que quitarles el carácter 
de autoridad superior en las provincias.

H i  d icho el Sr. preopinante que no se substrae á la m ilic ia  loca l 
del poder e ge cu tiv o ,  poniéndola á cargo de los a lca ldes;  pero debe en ­
tender b. S. que aquí se trata de dos autoridades igualm ente superiores 
en las provincias; mas al gefe político se le obliga á solicitar del a lca l­
de d  au x il io  de esta fuerza, cuando por la Constitución no cabe duda 
en que los alcaldes son unas autoridades subalternas de los gefes p o l í t i -  
coi. Enhorabuena^ que donde no haya gefe político esté la m ilic ia  lo ­
cal á cargo de los alcaldes; pero no puedo convenir en que donde le  
haya tenga el alcalde mas autoridad que él sobre esta fuerza; por todo 
lo  que creo no hay necesidad de insistir mas en manifestar razones para 
probar que este artículo no es admisible.

A  petición del Sr. G a r o z  se le y ó  el art. 7 0  de este reglamento.
E l  Sr. Beltran  de L is :  P o r  no molestar á  las Cortes me concretaré 

solamente á probar que el artícu lo  no es anticonstitucional.
L a  dependencia de la m il ic ia  nacional local de las autoridades popu­

lares, según la proponia la c o m is ió n ,  ha sido impugnada por varios 
señores. E l  Sr. F a lc ó  ha d icho  que es anticonstitucional. E l  Sr. T r u i i -  
11o también ha manifestado que se infringía  la Constitución , El* Sr. L a ­
sas la ha i m p u t a d o  en el m ism o sentido , y  y o  digo que esta disposi­
ción no es anticonstitucional, y  que a l contrario sí lo  es el que depen­
da la m ilic ia  local del poder egecutivo.

E l  art. 3Ó2 de la Constitución dice que habrá en cada provin cia  
cuerpos de m ilicias nacionales compuestos de habitantes de cada ur.a 
de e l la s ,  con  proporción á su población y  c ircunstancias; per con si­
guiente por este artículo se ve  que estos cuerpos de m ilicias están c o m ­
puestos de ciudadanos de los pueblos ;  p e rc h a  d icho el Sr. T ru j i l lo  que 
el poder egecutivo tiene la facultad de disponer de la fuerza armada 
fundándose en un artículo de la Constitución ; mas en la facultad octava 
q u e d a  al R e y  el art. 1 7 1 de la mism a dice nianday los ejército] y  
armadas & c .  Pregunto yo  ahora : Si S. M . tiene facultades para destinar 
la m ilic ia  nacional donde qu iera ,  :có m o  en ei art. 3Ó5 de la C o n st itu ­
ción se dice que en caso necesario podra el R e y  disponer de esta fuerza 
dentro de la respectiva pro v in c ia ;  pero que no podrá emplearla fuern de 
ella sin otorgam iento de las Cortes ? {cóm o no se expresa en e! a rt ítu lo  
que he citado antes que el poder egecutivo tenga el m ando de esta m i­
licia? T o d o  esto no prueba mas sino que el espíritu del legislador a! es­
tablecer esta institución de la m ürcia lo ca l, ,  no fue otro sino el de uiiá 
tuviesen los pueblos esta fuerza separada para poder contrap sar la fuer­
za que tiene bajo sus órdenes el poder e g e c u t iv o ,  cuando este na 
use bien de ella. Y o  quisiera que el br. A rg u e lle s  dijese con franqueza 
cuál fue su idea al aprobar el establecimiento de la m ilicia nacional lo ­
cal , pues estoy seguro que no seria otra que la que he exp u esto ; y  asi t i  
artículo debe aprobarse.

E l Sr. V a ld é s  ( D .  C a y e t a n o ) :  E l  artículo dice una cosa m uy d ife­
rente de lo que se ha m anifestado por los señores que le han a p o v íd o  
pues que dice terminantemente que los gefes políticos pediráíi á ios uD  
caldes la fuerza que necesiten de esta arma para algún cb j-to  de u t i l i ­
dad ó  necesidad pública ó c c . ; y  aunque ha dicho t i  S'r, OHver que es­
tando subordinados los alcaldes á los gefes p o lít ico s ,  es claro qu- á es­
tos no se les priva de la facultad de disponer de esta fu-rza ,  lo 'c ie r tó  
es que tienen que acudir á los alcaldes para los auxilios que necesiten 
de e l la ;  y  y o  no sé por qué no se dice en el artículo t-rm inantsm .intc 
que puedan disponer de la m ilic ia  nacional lo c a l , que es d  id iem a qua 
se usa en la m ilicia para denotar la  facultad de valerse de la fuerza ar­
mada. Cuando el gefe po lít ico  esté en un pu-blo  mandará la m ilic ia  lo­
cal de é l , porque toda autoridad supi rior en estando en un punto t ie ­
ne mas m ando que las demas subalternas.

A  pesar de las consecuencias que ha sacado e! Sr. B d tr a n  de L 'r
de vano* artículo* de ia Constitución, de ios mismos sacará yo mis
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con secu encias , 5 s a b e r , que el poder egecutivo puede disponer de la  
fuerza arm ad a , /  por consiguiente de la m ilic ia  nacional local (que 
tam b.cn  lo es) dentro del territorio de la provincia  , pues y o  no sé
c ó m a  se quiere l lam ar batallones de vecinos de pueblos á un egército 
que tiene fusiles y  bayonetas} por todo lo  cüal el artícu 'o  con form e
está no puede aprobarse} pero sí suprimiéndose la sola palabra pediránf 
y  en su lugar sustituyéndose que' los gefes políticos puedan disponer de
la  fut’ r/a que TieCesiten 5cc.

E l  Sr. Isiuriz : Y o  encuentro el artículo arreglado á la índo le  de 
la institución de la m ilic ia  local y  a l espíritu de la mism a C on stitu ­
c ió n }  pues es preciso que estas autoridades populares tengan intiujo y  
m ando sobre esta fu e r z a } autoridades en quienes se debe tener una justa 
co n fian z a ,  aunque n o  entraré en la  cuestión de si es mas popular el 
ayuntam iento  que e l gefe político} pero sí d iré que si los autores de la 
C onstitucioil hablaran con franq u eza , dirían que la ley de 2 3  de Ju n io  
de 8 i g  está en contradicción con el espíritu de la C o n st itu c ió n , y que 
no la dictaron sino porque se arredraron de la grandiosidad de la obra 
que hablan empezado , á sab er ,  del establecimiento de la m ilic ia  local, 
y  quisieron centralizár la fu e rz a ,  dando al poder egfcutivo  la facultad 
de disponer de esta a r m a ,  porque temieron que se daba demasiada fuer­
za á las autoridades p o p u la re s} asi que ,  soy de opinión que dtbe apro­
barse el artículo/

D eclarado el punto suficientemsiite d iscu t id o , se desaprobó este p o r
6 5  votos contra 5 4 .   ̂ ^

E l Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto , y  anunció  
que habiendo avisado el Sr. secretario de H acienda no poder concur­
r ir  hoy á la discusión de ios repartim ientos, se continuaría la  discu­
sión del proyecto sobre la guardia R.eal.

A r t .  2 .°  » Estos cuerpos tendrán la mism a dependencia de los ins­
pectores y  com andant s g nera’ es de distrito que ios otros del egérc ito , 
y  s írá n  regidos asim ism o por iguales ordenanzas.”  A p r o b a 'o .

A  t.  3 °  Las dos compañías de alabarderos se form arán sobra 
los que ac tu a im 'n t ' ’ existen.”  A prob ad o .

A r t .  4.** M L a  p’ ana m ayor de d icho cuerpo se com pondrá de un
com an d an te , un pr mer a y u d a n te ,  otro se g u n d o , un capeilan , un
c i r u j m o ,  un cabo d-* tambores ,  y  ios músicos que actúa mente tenga la
c o m r a  la. A prob ad o .

A r t .  5 ,”  com pondrá cada compañía de un cap itán , dos ten ien­
t e s ,  un fuSteni n t e ,  un sargento p r im e ro ,  tres segu ndos, seis cabos 
j  lo o  alabarderos.”  A probado.

A r t .  6 '̂  ’> T o d o s  ios generales y  brigadieres que sirven en alabar­
deros actualmente quedarán eft clase de generales y  brigadier s no em ­

pleados.”
E l  Sr. secretario del Despacho de la G u e rra  d ijo  que asi com o  la 

com isión  convenia  en que ios alabarderos fuesen sargentos , parecía
tam bierr regular que los oficiales tuviesen m ayor graduación ijiii» ios del

V ñ u s  el Gobierno creía que los capitanes de alabarderos po-egéretto \ y que el Gobierno creía que los capitane 
dian ser de la clase de coroneles de egeicito.

E l  Sr. In fante  contestó que la  com isión ,  habiendo propuesto que 
los  soldados de alabarderos fuesen sargentos, había tenido buen c u id a ­
d o  de proponer que los capitanes de estas compañíos fuesen de la  cla­
se de comandantes ,  los ten ien tes , capitanes d« egército ,  y  los subte­
n ie n t e s , tenientes del mismo.

E l  S r .  V a ld é s  (  D .  C a ye ta n o )  dijo que nada tenia que decir sobre 
e l número de individuos de estas com pañ ías , porque la com isión ya le  
habia modificado j pero que con respecto á la parte orgánica no  le pa­
lé e la  com pleto  el a r t íc u lo , y  que en su opin ión  se debía autorizar a l 
G o b i e r n o , aunque con algunas restr icc iones, para que arreglase este pun­
t o ;  el cual declarado suficientemente d iscu tid o , quedó aprobado el ar­

t íc u lo .
A r t .  7.*^ Se proveerán las plazas de comandantes y  demas ofi­

ciales de estas dos compañías en los que sirven en alabarderos ac­
tu a lm e n te ,  com enzando por las  clases inferiores.”  A p ro b a d o .

A r t .  8 .°  ’ r L o s  oficiales que en virtud dcl artículo anterior falten 
para el completo serán llam ados del egército en igualdad de c l a s e s , d e  
m o d o  que nadie tenga superior em pleo m ilitar al que debe egercer en 
d ich a  gu ardia ,  y  se escogerán entre los que lo  soliciten á los que en 
igualdad  de otros méritos tengan mas años de servicio.”

E í  Sr. R o d r íg u e z  Paterna hizo varias reflexiones para dem ostrar  
que este artículo no tenia la claridad correspondiente, y  ios in d iv i­
duos de la co.mision lo  retiraron para extenderlo  de nuevo.

A r t .  9 . °  » L a s  vacantes que ocurrieren en lo  sucesivo serán pro v is­
tas del m ism o m odo  que las dcl resto del e g é rc ito , á excepción de las 
subtenencias, que nunca lo  serán en alum nos m il i ta re s ,  y  sí por m i ­
tad en los sargentos primeros de alabaideros, y  en subtenientes de 
egército- que lo  soliciten.”  A p ro b ad o ,

A r t .  10 .  » S e  proveerán las plazas de alabarderos en sargentos del 
egército  que lo  so lic iten ,  y  reúnan á la buena conducta m as años de ser­
v ic io . ”  A p ro b a d o .

A r t .  I I .  »> T o d a s  estas solicitudes irán á manos de las juntas d e  
inspectores, quienes propondrán al R e y  para las plazas de o fic ia les ,  y  
nom brará por la m ism a los que deben ser alabarderos.”  A p ro b a d o .

A r t .  1 2 .  »> L o s  alabarderos ascenderán á cabos y  sargentos en sus­
p ro p ia s  com pañías.”  Aprobado.-

A r t .  1 3. ’ > L os  individuos de tropa del cuerpo dé alabarderos con­
servarán  los sueldos que disfrutan en el día.”  A probado .

A r t .  1 4 .  ”  L o s  regimicncos de infant ría de ia guardia R e a l  serán
los  m ism os que actualmenre existen .”  A p ro b a d o .

A r i .  1 5 .  »»Estos cuerpos se compondrán de los tres batallones que
tienen en e l d í a ,  y  quedando cada batallón con ia  misma iuerza y  o r­

ganización que el resto de la infantería de línea.”  Aprobado.
A r t .  l ó .  J í S e  su p r ím e la  plaza de sargento m ayo r  en estos cuer­

pos.”  A p ro b a d o .
A r t .  1 7 .  «  L o s  generales que sirven en dichos reg im ien to s ,  y  los 

brigadieres comandantes de b a ta l ló n ,  quedarán en clase de generales y 
brigadieres no empleados.”

E l  br. Paterna se opuso á este a rt íc u lo ,  manifestando que á los ge­
nerales de que se trataba se les iba á d ism inuir considerablemente el 
sueldo.

E l  Sr. duque deí Parque í E l  general que se separe de estos regi­
m ientos quedará con  su s u e ld o } y o  he sido capitán de g u a rd ia s , y 
mientras tanto disfrutaba el sueldo de general , y  ademas el de capi­
tán de guardias/ Salí para el e g é rc ito ,  y  ya  no tuve mas sueldo que 
el de general em pleado.

Después cuando v o lv í  empecé á disfrutar solamente dcl sueldo de 
general en c u a r te l } y  esto m ism o sucede á todos los individuos de esta 
clase que se hallen en igual caso que yo/

E l  Sr. F a lc ó  op in ó  que se iba á gravar considerablemente al eraría 
con todos estos su e ld o s ,  á lo  que contestó el Sr. In fa n t e ,  manifestan­
do que solo disfrutaban de los sueldos de cuartel.

D eclarado  el punto juficientemente d iscu tid o , quedó aprobado el 
artículo .

A r t .  1 8 .  »  Cada uno de estos cuerpos quedará mandado a propues­
ta de la junta de inspectores por un capitán del m is m o , quien se de­
nom inará coronel del regimiento con el sueldo de 30© rs.”

P re v ia  una breve d iscusión , quedó aprobado este artículo.
A r t .  1 9 .  » Las tenencias coronelas y  comandancias de batallón se 

proveerán igualm ente i  propuesta de la junta-de inspectores en capita­
nes de la misma guardia , que conservarán sus mismos sueldos y  el em­
pico de coroneles v ivo s  del egército.”

E l  Sr. F a lc ó  manifestó que estos destinos deberían proveerse por 
antigüedad entre los oficiales expresados, porque de otro m odo podria 
suceder que un indiv idu o que habia sido subalterno de otro apareciese 
con m ayor grado que este.

E l  >̂r. Infante contestó que esta dificultad existía tam bién en el 
egército con m otivo  de los infinitos grados que se habían d ad o , y 
qu • hasta qus no desapareciesen estos no se podria evitar este incon­
veniente.

D eclarado el punto suficientemente d iscu tid o , quedó aprobado el 
artículo .

A r t .  20. » E l  resto de los capitanes quedarán agregados á las plazas
con los sueldos que disfrutan, y  tendrán opcion á la  mitad de las va­
cantes de las comandancias que ocurran en dichos reg im ien to s , sin que 
puedan ser em pleados para m andar regim ientos en la  infantería.”

E l  Sr. M eca observó que los sueldos de estos individuos deberán 
ser pagados, mas bien que por los estados m ayores de las p lazas ,  por 
los m ism os regim ientos de la guardia.

E l  Sr. Infante convino  con la  adición de que se trataba.
E l  Sr. A r g u e l l e s : A  una de las dos oposiciones que y o  tenía á este 

artículo se ha contestado y a ;  por consiguiente m e lim itaré solam enteá 
la segunda. A  m í me choca m ucho la ú ltim a parte de este a rt ícu lo ,  que 
dice que el resto de ios capitanes de que trata no podrán ser empleado* 
para mandar regim ientos en la  infantería} y  y o  no creo que debe set 
asi. Se me dirá que de otro m odo  perjudicaría considerablemente al 
e g é rc ito } pero es preciso que reconozcamos que no hay razón para que 
queden reformados una porción de capitanes agregándolos á las plazas, 
y  solo  puedan continuar en el servicio  aquellos á quienes se les conser­
ven sus plazas; y  y o  creo que esta reforma seria mas l levadera ,  repar­
tiéndose esta especie de carga entre todo el egército. Fsta es la clase que 
aparece mas per ju d icad a , y  desearla que se me d ij :se  el principio en que 
se apoya la  com isión para proponer este artículo. Se ha reformado ó  su­
prim ido  pocos dias hace el regim iento  de caballería de Carabineros; J  
sus oficiales han sido agregados a l egército. A s i  que, apoyando la modi­
ficación que los individuos de la com isión están prontos á hacer en el 
a r t íc u lo ,  en atención á las observaciones del Sr. M eca^  m e opongo á 
esta ú ltim a parte , y  creo que no debe aprobarse.

E l  S r ,  Infante 1 Las razones que la comisión ha tenido para pro­
poner este artículo en los términos que lo  ha hecho son las siguientes: 
E s  necesario tener presente que los capitanes de guardias actuales son 
coroneles del egé rc ito , es d e c i r ,  que en esta línea han llegado al maxi* 
mum de su carrera , y  que si el R e y  quiere puede hacerlos generales- 
Se  dice que no pueden ir á mandar regimientos de infantería ; y  esto se 
funda en una razón poderosísima que reclama la política y  la justicia; 
pero no se dice por esto que no puedan ser empleados en las plazas 
tenientes de R e y ,  gobernadores, ayudantes generales de estado ma* 
yor  <Scc., y  en todos los demas destinos que hay en la carrera ds las ar­
m as. A  todos ellos pueden ascender los capitanes de g u ard ias ,  excepto 
á  m andar regim ientos de infantería. E s  preciso ademas qus se tenga 
presente otra consideración ; y  es que estos individuos tienen derecho á 
Jas plazas de coro n e les ,  de las tenencias c o ro n e la s , y  á la mitad de la* 
Vacantes de capitanes de los regimientos de guardias. V e a n  pues las Cor* 
tes cóm o se ha tratado de no perjudicar en ¡o posible á esta benemérit* 
clase. Téngase ademas presente que el número de estos cap tañes no 
guarda proporción con los regimientos del egército ; y  ademas el que lo* 
coroneles de estos n o  tienen opcion á l a s p  azas de los regimientos 
guardias.

C on trayénd om e á la objeción que ha hecho el Sr. A rpü-*nes, ap^' 
yándose  en lo que se acordó respecto de los Carabineros R e a l 'S ,
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se les fuera destinando á estos Individuos; pero procurando no perjudi­
car á las clases de cap itan es, comandantes y t ;n itn tr s  c o r o n é is  , y  esto 
por una razón m u7 sencilla de ju st ic ia ,  á Sd b .r ,  que urj espitan que 
hiciese cinco meses que estaba haciendo servicio en este cuerpo , porque 
hubiese tenido favor  ó  fortuna se hallaría de coronel si pasase desde 
luego á un regim iento de caballería, lo cual seria m u 7  injusto cierta­
mente. A d e m a s  los capitanes de la guardia R e a l  podrán sér coroneles 
de la m ism a guardia , cosa que antes no su ced ía , y  ahora tienen esta 
consideración mas.

L a  infantería se está diariamente recargando de gefes ,  pues que 
vienen militares de A m é r ic a  en gran núm ero , y  todos ellos no re ­
fluyen sobre otra arma qu8 sobre la  infantería. T ien en  derecho tam ­
bién estos capitanes de guardias á pasar á la m ilicia a c t iv a ;  de fo r­
ma que á estos gefes no ss les obstruye su carrera , sino que la pue­
den continuar , porque !a carrera de las armas no se lim ita solo á m an­
dar regimientos. A s i  que , sin que la comisión deje de reconocer Jos 
servicios y  méritos de esa relevante c la s e , no puede menos de decir 
que el artículo debe aprobarse en los términos en que está extendido.

E l  Sr. V a ld é s  ( D .  Cayetano) : E n  m i concepto no puede llenar es­
te artículo los deseos de las Cortes. Se ha hablado de la brigada de C a ­
rabineros; pero este cuerpo se halla en distinto c a s o ,  porque fue e x ­
tinguido, 7  de este m odo claro es que a ’ guna aplicación se había de 
dar á los oficiales. Pero  respecto de los regimientos de guardias no veo 
yo qué razón hay para que se quiten 20 capitanes, y en aquel m is ­
mo dia haya que hacer otros 20. E l  cuerpo tendrá la ventaja de que 
se le quiten los brigadieres y general; s ;  ¿pero qué ventaja le puede re­
sultar de que se agreguen sus capitanes á los estados mayores de las 
plazas, y  en aquel m ism o dia salgan otros tantos tenientes á capitanes? 
Esta es una medida que aumentará el número de los capitanes, io  cual 
no m e parece conveniente.

En  seguida el orador hizo varias reflexiones para manifestar que es­
te artículo no estaba m uy conform e con lo  prevenido en la ley  orgáni­
ca, y  co n c lu yó  diciendo que no debía aprobarse.

El Sr. G a l ia n o  : Y o  creo que debemos considerar en el caso de que 
se trata lo  m ism o que en todos los de re form a, ísto  es ,  la doiorosi pre­
cisión en que se halla el Congreso de hacer una especie de injusticia á 
una clase de personas. D e  modo que si se d terminase que los capitanes 
de guardias pudiesen salir á mandar los regimientos de infantería , 5.n a n  
perjudicados los coroneles de estos. A s i  q u e ,  en la necesidad de tener 
que perjudicar á cierta y  determinada clase de personas deberemos de­
cidirnos por aquella clase que tenga menor número de personas, y  sea 
menos eficaz para causar disturbios.

Los  capitanes de la guardia pueden o p tará  destinos de im portancia, 
y  de algún m odo queda compensado el sinsabor que les debe causar su 
salida del c u e rp o , y por consiguiente componiéndose esta benemérita 
y  dignísima clase de un número inferior de personas que la de los co­
roneles del egé rc ito ,  en la 'a lte rn at iva  de tener que perjudicar á una 
de estas d o s , creo que deben decidirse Jas Cortes por la primera. A d e -  
raas deb:m os tener en consideración la utilidad que va á resultar nece­
sariamente de esta medida. Los primeros tenientes asclend.m á com an­
dantes; y  la clase de sargentos de guardias, que en otro tiempo se veia 
degradada, va á mejorar m uchísim o su sueite , y  á recibir el pr m ió  de 
sus grandes se rv ic io s , que hasta ahora no han tenido recompensa. A s i  
pues creo que el artículo de que se trata debe aprobarse.

E l  Sr. F a '  co  manifestó que Ja  clase de capitanes de guardias era la 
raas perjudicada en esta reforma', pues que se les obstruía todo conduc­
to para poder mandar los regimientos de infantería ; que asimism o ape­
nas se les concedía opcion para las vacantes que pudiesen obtener en 
el cuerpo, pues que estas se reducian á un corto número , y  precisa­
mente tratándose de unos sugetos que en la guerra de la independencia 
habían servido no solo regim ientos, sino divisiones. Por últim o aña­
dió que en su concepto tenia esta medida un carácter de cast igo , lo 
cual era in justo ; y  que por lo m ism o deb:ria concederse á los capita­
nes de guardias la opcion para mandar los regimientos de infantería.

D,;spues de haber contestado el Sr. A i l lo n  á las observaciones del 
sefíor p reopinante , apoyando el a rt ícu lo ,  se declaró este punto sufi- 
cientemmte discutido , y  puesto á votación el artícu 'o por partes, que­
do aprobado , añadiéndose después de las palabras disfrutan las s i-  
Suientes: qti; coharán en el cuerpo á propuesta de i.i comisión.

Se m andó pasar á la comisión ía siguiente adición del Sr. A l l x  al 
t B , que decía asi: »> N o  podrá ser g. fe de la guardia R e a l  n ingún 

extrangero aunque tenga carta de ciudadano.”
Se m andó insertar en el acta el voto particu’ ar de los Sres. Ferrer 

J o a q u ín )  y G a l i a n o ,  contrario á la aprobación del empiéstito 
extrangero.

El Sr. presidente dijo que esta noche habría sesión extraordinaria 
P3ta nombrar el ind iv idu o  que había de sustituir ai S.^ Is tu n z  para la 
^ m is ió n  de V is i t a  del Crédito público , y  asimismo para el nom bra- 

‘ento de las plazas del Crédito público , y  que en seguida se d iscu ti-  
los asuntos pendientes.

Se levantó la sesión pública á las cuatro menos cuarto para c o n t l -  
“ 3r las Cortes en secreta.
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’̂jeacto de los periódicos extranjeros que se han recibido por el correo 
de ayer.

de A ** ^^oticias pacíficas se propagan mas y  mas por todos los estados 
jg ■ Austria; sin embargo algunos fuertes capitalistas no tienen todavía 

q u í  quisieran , á pesar de cuanto se hace por pintarles fa -  
^  able el estado de los negocios' púb'icos. A i  ver que de la Va^aquia y  

oav’ia no se retiran mas que algunas tropas, y  esas asiáticas, pregu a-

i-oqp
tan ¿ qué se entiende por .evacuación ? Al advertir que se dice que. fo r  
ahora se ha evitado un ro m p im ie n to ,  y  que se continuará uegocLmd^, 
no acaban de tener por segura la paz; y de consiguiente np quieren a r ­
riesgar sus especulaciones, ppr la desconfianza en que fluctúan.,,O tios, 
que de niagun m odo pueden persuadirse que la R u s ia  deje de ap ro ve­
char la Ocasión, y  p e rm ita ,  en unión con los demas G a b in e te s  cris­
tian os ,  el total exterm inio  de los gr iegos ,  dan niny poco asenso á í^s 
disposiciones pacíficas, y  todo lo  mas que creen es que la guerra se ha 
jusf^endido.
—  La R u s ia  dejó en libertad al hospodar príncipe Suzzo : el A u str ia  le 
ha detenido en su viage a P is a ,  y  le ha señalado alojam iento en la 
lo jta ieza  de G r a t z ,  aunque no sea á gusto suyo. R en iiévan se  Jas voces 
de un C on greso , ya en V a rs o v ia  , ya  en V i c n a ,  ya en Basilea , ya  en ; 
F io r e n c ia , ya  en una ciudad de Ita lia  de los dominios austríacos. M e ­
d io  año han estado diciendo que el Em perador A le jan d ro  no quería ya  
C on greso s ,  y  que deseaba arreglarlo todo por sí so lo ;  en el dia se dice 
que en Laibacn  prom etió  celebrar un Congreso en F iorencia .

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .
Circulares del ministerio de la Gobernación de la Península.

E n tre  las principales obligaciones cuyo  desempeño está expresamen­
te confiado por nuestra Constitución política á los ayuntamientos en su 
art. 3 2 1  es una la de auxil iar  á los alcaldes en todo lo que pertenezca 
á la seguridad de las personas y bienes de los v e c in o s , y á la conserva­
ción dcl orden público. Este m ism o encargo se inculcó de nuevo en el 
decreto de las Cortes extraordinarias de 23  de Ju n io  de 1 8 x 3 ,  art 10 ;
«  Las medidas generales de buen gobierno dice que deban tomaise para 
asegurar y  proteger las personas y bienes de los habitantes, serán a eo f-  
dadas por el a yu n tam ien to ,  y egecutadas por,el alcalde ó  a lcaldes; pe­
ro tanto en estas providencias, com o en las que los alcaides están auto­
rizados por las leyes á tomar por sí para conservar el orden y la t ra n ­
quilidad de los pueblos ,  serán auxiliados por el ayuntam iento y  por 
cada uno de sus individuos cuando para e llo  sean requeridos.”

L a  falta de cum plim iento  de estas sabias disposiciones ha dado y es­
tá dando lugar á que se m u lt ip l iq u .n  los ladrones y malhechores en v a ­
rios puntos de la Península. E l  G o b ie r n o ,  al paso que ha visto la a c t i­
vidad y  v ig ilancia  de algunos b ,n  méritos ayuntam ientos en perseguir 
y  aun prender a no pocos de estos fac inerosos, nota con dolor u  neijli-  
g ncia y  aun abandono de otros en llenar tan sagrada obiigac.ion, dan­
do lugar á que casi :í su presencia se halle expuesta la seguridad pública 
en el d ístr ' io  de’ su m an d o , y atacados los bienes y  aun la v .da de los 
ciudadanos y  co n vecin os ,  cuya defensa y protección le han fiado as le­
yes bajo Ja m ayor responj.ibilidad. E l R e y , que no puedo menos de 
elogiar á la faz de toda la N ación  el heróico desvelo de los unos, ni 
puede prescindir de acriminar a los m orosos,  d ,s a eficazmente que to ­
dos los ayuntamiento» constitucionales exciten el ẑ . o de los v einos 
honrados de sus pueblos, p a ra q u :  auxiliados de la m ilicia nacúmal lo­
c a l ,  donde la hubiere d isponib le ,  ó  reclamaildo ia mas inmed ata c o a  
intervención de la autoridad su p e r io r , trat -n de perseguir y aprehender 
todo sa 'tead or,  ladrón ó  faccioso á la menor not c ’ a que tengan d i  ha­
ber aparecido uno ó  m uchos en su territorio respectivo ; esp raudo S. M . 
que convencidos Jos pu blos por su propio interes de la necesidad de 
esta m d id a , no habrá un solo habitante digno de ser espafioi que se 
rivienga un m om ento en correr á la com ún defensa. Para contribuir por 
todos Jos medios posibles á tan loable fin quiere también S. M . que te­
niendo presentí los ayuntamientos lo prevenido en el decreto de as (.lor­
ies de I I  de Setiembre de 1 8 2 0 ,  v ig ilen  com o en él se manda ba o sú 
responsabilidad á las personas que no tienen e m p ico ,  oficio ó  modo de 
v iv i r  conocido; que cu-den de que se p.-rsiga y prem ia , prcv.a a suma­
ria infor.macion com p“to n tc , á ios vagos,  holgazanes y m d  entretcn-dog 
calificados en la ley 7.'*, tit. 3 1 ,  lib  1 2 de la Novísim a R rco p il  .cion; 
y  que sin admitirles mas de ocho dias para oir sus excepciones, se les 
d ist in c  por vía de corrección a casas de esta c lase ,  á los «rs. nales ó - á  
obras públicas de sus pueblos respectivos ó  de 'os inmed a t o s , cuyas pe­
nas se impondrán com o en dicho decreto se pr s c n b í , y  con d o b >  a l 
reincidents que hubies.; sido corregido; m  m tV igencia  de qu- no s<* d |-  
sim u'ará  la ínenor n.*gligencia en el cum pl;m  cnto de tan interesantes 
d isp o s 'c io n es , y  sobre cuya observancia se hace á todos los ayu n ta-  
m iin to s  el mas estrecho en cargo , com o qu ■ d ella p .nde en la m ayor 
parte la conservación de-la seguridad común y p^rticu ar. ,

D e  R e a l  orden lo com unico á V .  S . , á fin deque haciéndolo c ircu­
lar á todos los ayuntamientos de esa p ro v in c ia ,  y  mandando que se fi­
je en los sitios públicos de costumbre de cada p u r b lo ,  Pegue a noticia 
de todos, y  que no se alegue ignorancia ó  la m..nor escusa en su c u m ­
p lim ie n to ;  tomando V .  S. por su parte cuantas medidas es ta ñ a  su a l ­
cance para l levarlo  ¿  efecto y  le dicte su z lo , sin disimular el menor 
descuido en este punto. M ad rid  20 de Ju n io  de 1 8 2 2 .

» D-’ spues de haberse expedido por este ministerio de m i cargo las 
órdenes oportunas para excitar el zclo de las autoridades encargadas de 
la sanidad del reino , y  d j  habérseles mandado por R . a l  orden circular 
de 2 2 de M a y o  ú ltim o que bajo su mas estreclia respons.ihilidad , y con 
arreglo á lo prevenidp por el aitíi.u!o 24  de la instrucción de 25 de 
A g o s to  de 1 8 1 7 ,  hiciesen repetir desde i . '  de é s f  mes por espacio de 
20 días en los pu b 'os  qu-i hubiesen exp-^r mentado el contagio de la 
fii bre am arilla  la m ism a piase de «x, iirgo que d bi ron egfcutar m  su 
terminación ; S. M .  m andó consultar á '.a junta suprema de sanidad del 
re ino acerca de otras medidas extraordinarias qu * convendría adoptar a l 
acercarse, la época en q.ue se ha manifestado en diferentes ocasiones aque­
lla  devastadora enferm edad; y de acuerdo con io que le ha t xpu sto .2 
expresada junta suprema se ha servido el l' ey niandar; i.'^'Qu^ las em­
barcaciones procedentes de V e r a c r u z ,  la H avan a  ú otro puerto de las
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A n t i l la s  cbn destino para alguno de los de la 'M onarquía en el M e d i­
terráneo hasta el 1 5  de Octubre: p r ó x im o ,  cualquiera que sea su pre­
sente estado de sa lu d , se les despida para expurgarse y  habilitarse á 

«Comercio en el lazareto de M a h o n , según lo ex ija  la  calidad de su pa­
ten te ,  estimada mas bien qiie por el contesto de este docum ento por 
el resultado de las ocurrencias de sálud del barco desde su llegada á 
aquellos países ultramarinos hasta el regreso al destino suyo de E u r o ­
p a :  2 .“  Q ue los buques de la m ism a procedencia con viage para los 
puertos del m ediodía en el Océano solo se reciban en Cádiz  durante la  
expresada ép o ca , purificándose en su lazareto , y  habilitándose á co ­
m ercio  las embarcaciones de patente sosp::chosa; en inteligencia de 
hacer salir también para el lazareto de M ah o n  á las de patente apes­
tada y  sucia : 3 . °  Que hablándose las provincias del norte de la P e ­
nínsula bastantemente precavidas con las medidas vigentes de resguar­
d o ,  no se haga ninguna novedad en cuanto á e l l a s : 4,'" Y  ú l t im o , que 
no  siendo justo gravar a l com ercio  con otras trabas que las que sean 
necesarias y  conducentes para m a n te n e r la  salud p ú b lica ,  y esto por 
el m enor tiempo posib le ,  se encargue á las autoridades sanitarias que 
procedan con la m ayor prudencia en la  egecucion de lo  prevenido en 
los artículos anteriores, y  que admitan y  dirijan puntualmente al G o ­
bierno las reclamaciones de los consulados ó  particulares que soliciten 
su m odificac ión , inform ándolas im parcialm ente y  con exposición de 
las circunstancias que deban tenerse presentes para la mas acertada re­
so lu c ión .”

D e  R e a l  orden lo  digo á V .  para su inteligencia y  puntual cum ­
plim iento. M ad rid  20 de Ju n io  de 1 8 2 2 .

Circular del ministerio de Hacienda.
L os  Sres. diputados secretarios de las Cortes com unicaron á este m i­

nisterio de m i cargo con fecha 29  de A b r i l  ú ltim o lo  que sigue :
» Entre  los siete expedientes relativos á varias reclamaciones por 

atrasos y otros puntos del ramo de s a l , que rem itió  el G o b ie rn o  con 
oficio de i . °  de M arzo  de 1 8 2 1  , se incluía el que en la nota con que se 
acompañaron ocupaba el quinto lugar , prom ovido por la dirección ge­
neral de Hacienda , consultando : i.*’  si los atrasos de los pueblos proce­
dentes de dicho ram o se entienden comprendidos en el decreto de las 
Cortes de 2 7  de Octubre de 1 8 2 0 ,  que determina los términos y  casos 
en que deben admitirse créditos liquidados ó  vales R e a le s  en com pensa­
ción de atrasos de todo género de contribuciones; y  2.“  si en el caso de 
estar asi comprendidos debe ser extensiva la gracia á los ayuntam ientos, 
justicias y  cobradores (segu ndos con tr ibu yen tes)  por lo  que recaudaron 
de los pueblos en metálico. A  dicha consulta se acompañaba , com o 
mera incidencia dependiente de lo que se decidiese sobre el asunto p r in ­
cipal , un expediente instruido en la  intendencia de G r a n a d a , á solicitud 
del alcalde de M ecin a  de Bom baron , sobre que no se le obligase á reci­
b ir  los vales R ea les  que tenia entregados en pago de la sal que debían 
sus vecinos por atrasos hasta fin del año 1 8 1 4 .  P o r  separado del expe­
diente anterior venia otro con el núm. 6 ,  p rom ovido  por el pueblo do 
G i l e n a ,  solicitando se le perdonen 260  fanegas de sal que no percibió  
en los años 1 8 1 5  y  1 6  por falta de este artículo en los alfolies de O su­
na. Las C o r te s , después de haber exam inado detenidamente los expe­
dientes d ic h o s , se han servido resolver: que á los pueblos que no hayan 
recibido la sal nada se Ies debería pedir: que los que la hayan recibido 
deberán pagar en metálico el costo que haya tenido á la Hacienda públi­
ca la cantidad entregada , ya  se verificase esta antes ó  después del año 
1 8 1 4  , porque en cuanto á ella no puede decirse que es una verdadera 
con tribución ; pero considerándola tal en el excedente del desembolso que 
hace la Hacienda pública hasta el precio á que la vende en sus alfolies, 
podrán y  deberán los pueblos pagarle en créditos liquidados ó  vales R e a ­
les por todo su v a lo r , en el caso de que los débitos sean posteriores al 
año de 1 8 1 3 .  Pero si fuesen anteriores al año 1 4 ,  aquellos pueblos que 
hubiesen renunciado á la liquidación y  cobro de suministros en confor- 
midiid del d .crcfo de 2 7  de A g o s to  de 1 8 1 5 ,  no serán incomodados por 
el indicado exceso; mas si no  hubiesen optado la renuncia , deberán pa­
gar en créditos liquidados ó  vales R e a le s  por todo su v a l o r , entendién­
dose esta determinación para el caso en que los débitos se hallen en p r i­
meros contribuyentes, ó  que las justicias ó  cobradores los hubiesen 
invertido  en las necesidades de la nación , com o su m in istros , utensilios 
Síc , ; pero si estuviesen existentes en las justicias ó  cobradores, ó  los 
hubiesen invertido en urgencias propias y  peculiares del pueblo , la H a­
cienda pública deberá ser reintegrada en metálico. E n  consecuencia de 
esta resolución quedan decididas también las dudas que originan los e x ­
pedientes de los pueblos de G i ie n a  y  M ccina de B o m b a ro n ,  los cuales 
deberán satisfiicer en metálico el costo que tuvo á la Hacienda nacional 
la sal que recibieron , y  el exceso hasta el precio en que se les vendía 
en el a l fo l í  según tarifa en créditos liquidarlos ó  vales R ea les  por todo 
su v a lo r ,  siendo el débito de primeros contribuyentes, ó  aunque de se­
g u n d o s ,  si la han invertido en necesidades de la N a c ió n ,  pues que en 
otro caso deberá ser pagado el total en metálico. P o r  acuerdo de las 
Cortes ¡o comunicamos á V .  E .  por resolución á las dudas expresadas 
que acompañaban á su oficio de i.*’ de M arzo del año anterior.”

Y  habiéndolo puesto en noticia de S. M . , me manda lo participe á 
V .  para su inteligencia y  demas efectos correspondientes. M ad rid  1 7  
de Ju m o  de 1 8 2 a ,

P o r  rallecimiento de D .  M anuel M aría Cabrera y  R u i z  ha queda­
do vacante la pidlcaiura d-* primera instancia de bta. Colorr.a de F e r -  
nes: S-* adm t n m m o n a  es , a»:ompañados de un egemplar impreso de 
Sus m éritos ,  por term ino de 3 0  d ía s ,  contados desde hoy. Palacio  26  de 
Ju n io  de 1 8 2 2 .

E n  la tarde del 2 1  del corriente d ió  la ve la  en la  bahía de Cádiz 
el bergantín goleta M ágica , correo de la armada n a c io n a l ,  para su co­
m isión de conducir Ja correspondencia á U l t r a m a r ;  y  debiendo salir 
otro  correo el dia 1 5  de J u l i o  p ró x im o  dcl m ism o p u e rto ,  se avisa al 
púb lico  para su intciigencia.

DIRECCION GENERA!, DE LOTERIAS NACIONALES»

N o tic ia  de los pueblos donde han cabido los premios m ayores déla 
lotería moderna nacional en el sorteo del dia de ayer.

Números. Premios. Administraciones.

<53.Sí ...... . 1 0 0 0 0  ps. fs........... .. E n  C iudad R e a l .
...... . 4 0 0 0 ...................... . .. .  E n  M adrid .

2 1 Í 7 3 . . . . . 1 0 0 0 ....................... . . . .  E n  G ra n a d a .
1 2 9 9 7 . . . . . 1 0 0 0 ....................... ... .  E n  cl Puerto  de Sta. María,
2 3 0 2 ( ........ 1 0 0 0 ....................... .... E n  V a l la d o l id .
1 6 3 2 2 ....... 1 0 0 0 . . .................... ..... E n  M ad rid .

E l  E x e m o . ayuntam iento constitucional de esta m u y  heroica villa, 
constante siempre en los principios de equidad y  ju st ic ia , propuso á las 
Cortes el auo pro x im o  pasado con fecha 3 ®  de A b r i l  cuanto creyó 
oportuno para conciliar los intereses de esta heróica v i l la  con los dí 
sus acreedores, censualistas y  efectistas á las antiguas sisas. L as  Cortes 
por su decreto de 29  de Ju n io  del m ism o año resolvieron Jo que debía 
practicarse sobre este particu lar: en su consecuencia el ayuntamiento 
em pezó las liquidaciones mandadas en el citado decreto; pero previen­
do que debía pasarse m ucho tiempo en e l la s ,  durante el cual ios e f  e- 
tistas se v .r ia n  privados de los justos intereses que les corresponden, 
acudió de nuevo a las Cortes con fecha i . °  de A b r i l  de este a ñ o ,  ex­
poniendo que mientras se practicaban las liquidaciones preceptuadas en 
el decreto de 29 de Ju n io  del ano anterior se le autorizase á distribuir 
entre todos los efectistas, sin d is t in c ió n ,  las cantidades que las Cortes 
habían puesto á su disposición para este objeto en el presupuesto d j  
segundo año económ ico en dos p lazos,  el uno vencido en i . ' ’  de hni- 
ro de este año , y  el otro que debía vencer en i . °  del próxim o, Juiio; 
y  mediante á que esta suma es casi igual al im porte de una media 
an u alid ad , fuese esta últim a la que se repartiese. H abiendo accedido las 
Cortes á esta solicitud con  fecha 3 1  de M a y o ,  el ayuntam iento ha 
resuelto :

» Q ue desde i-*’  de J u l io  p ró x im o  se presenten todos los expresa­
dos interesados, efectistas y  censualistas a la contaduría general de Ma* 
drid á form alizar los competentes recibos de los réditos de sus capí' 
t a l e s , y  verificado percibir sus respectivos importes de media anuali­
dad por^ los intereses de sus efectos devengados desde de J u l i o  dd 
año p ró x im o  pasado de 1 8 2 1  hasta 3 0  de Ju n io  de 1 8 2 2 ,  sin per­
ju icio  de las liquidaciones finales que posteriormente se h ag an ; cuya 
m edia anu alid ad , que se había de haber satisfecho en dos pagos,  se ha­
ce en uno por concluirse el ano económ ico en fin del presente mes- *̂

Juicio de Jurados.
 ̂ E n  la  ciudad de Sev il la  , reunidos los jueces de hecho que á con­

tinuación se expresan para declarar si había ó  no lugar á Ja forma­
ción de causa contra la persona responsable del núm ero 1 1 5  del pe­
riódico  titulado el Defensor de la  patria  ̂ denunciado por el promotor 
fiscal del juzgado te r c e ro , á invitación del Sr. gefe superior político, 
habiendo prestado el juramento con arreglo á ia l e y ,  declararon no 
haber lugar á  la formación de causa D .  Jo s e f  Nosteuch , D .  Josef 
F o r re s ,  D . M an uel Olozaga y  D .  M igu el M o ren o  G a r c ía h a b ie n d o  
votado por la afirmativa D .  J o s e f  A n i t u a ,  D .  F é l i x  A l b a o , D .  Josef 
M aría  T ix e  , D .  R o d r ig o  Sanjurjo y  D .  Francisco  de Paula  Dlicrves-

A N U N C I O S .

Se venden a dinero m e tá l ic o ,  o  se permutan por fincas existentes 
en la provincia  de Ja R i o j a  dos c a sa s , sitas en esta corte ,  la una en h 
ca lle  de D .  Pedro., carrera de S. F ra n c isc o ,  núm . 1  , manz. 1 2 0 ,  / 
la otra en la calle de S. Buenaventura , núm . 9 ,  m anzana, 1 2 3 :  se ta­
saron en el año de 1 8 2 1  la primera en 7 7 1 ,0 2 7 - ^  r s . , y  la segunda 
en 4 2 , 4 4 7 }  r s . , que componen 8 1 4 ,0 7 5 - }  rs. T ien en  de carga tres fa* 
ro le s ;  3 1 9  rs. y  3 0  mrs, por casa de aposento, y  i o 69  rs. por capital 
de dos censos. Quien quisiere tratar de ajuste podrá hacerlo con el se­
ñor marques del Puerto en la v i l la  de Casa la R e i n a , ó  con el adminis­
trador D .  Pedro López y B la n c o ,  calle de la  M o n te ra ,  núm . 2 4  cuar­
to  2.‘ ’

E l  periódico que coa el título  de Correo  de la tarde salía en esta 
corte los lu n e s , martes, jueves y  viernes de cada semana m udó su noni- 
bre desde el de J im io  en el del T elégrafo . E l  objetó de é l ,  seguí* 
se anuncio en la gaceta de M ad rid  del 9  de M a y o , es el de adelantar 
a los demas de esta capital las noticias que lleguen en el mismo di* 
por los c o rre o s , ya  sean extrangeras ó  nacionales. Se suscribe á estí 
periódico a 4  rs. al mes para M ad rid  llevado á las casas, y  á 7  para la* 
p ro v in c ia s , franco de p o r te , en su despacho p r in c ip a l , calle de Borda' 
d o r e s , num. 3 , cuarto p r ia c ip a l , y  en las librerías de Cruz y  de Esp**' 
za. Y  en las provincias en donde se m anifestó en el prospecto.

E n  la librería de Hurtado se venden el proyecto sobr« la guardia 
R e a l  á 6 cuartos , y el de reglamento provisional de policía á 1 2 '  ̂
in form a de la com isión especial nombrada para exam inar el Estado 
Utico Hél reino a 1 8 ;  y el de la com isión primara de H-icIenda sobre 
plan de contribuciones, propuesto por el G o b ie rn o  para el año ccon* ’̂’ 
m ico  de 1 8 2 2  á 1 8 2 3  a 6  rs.
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